
PUNTOS DE SUSCRICION.
EN LA ADMINISTRACION Dlí EL DCC1DEMTE, Cor­

redera baja de San Pablo, n. 10, pral.
EN LA LIBRERIA de Monif.r, Carrera de San Gerónimo. 

Cuesta. calle Mayor.
V i l l a  , plazuela de Santo Domingo. 
B a i u l v - B a i l l i e b e ,  calle del l'rint'pe. . 
O l i v e b e s ,  calle de la Concep-irn G e r ó n i m a .  

PROVINCIAS. En casa d e  l o s  c o r r e s p o n s a l e s ,  ó  p o r  
m e d i o  d e  libranza á la A d m i n i s t r a c i ó n .

EL OCCIDENTE PRECIOS DE SUSCRICION.
MADRID............— Un mes.......................................1 2  i

Tres meses. . . . . . . .  32
PROVINCIAS.— Un mes.. . . . . . . . .  2 0

Tres meses. . . . . . . .  56
ESTRANGERO-Tres meses....................................  75

Seis meses..................................... 144
ULTRAMAR.....— Tres meses................................ 8 ®

Seis meses. .  <80

EDICION DE LA M\ÑANa . Viernes 19 de Enero de 1855. AÑO I.—NUMKllO 9.c

M A D R I D  1 9  D E  E N E R O .

E< u n  h e c h o  ¡tu la  la b le  q u u  e l p a r t id o  c a r lis ta  

tra b a ja  a c t iv a m e n te  p a ra  v o lv e r  a te n ta r  fo r t u n a . 

S e g ú n  n u e s tra s  n o t ic ia s , y las q u e  h e m o s  v is t o  e n  

v a r io s  p e r ió d ic o s ,  c u e n ta  c o n  d in e r o ,  c o n  d e p ó ­

s ito s  d e  a r m a s , c o n  g e n te  a lis ta d a  , y  c o n f ia  m u ­

c h o  en  q u e  las d i f í c i le s  c ir c u n s t a n c ia s  q u e  d e s ­
g r a c ia d a m e n te  e s ta m o s  a t r a v e s a n d o , le  p r o p o r c i o ­

n e n  m e d io s  d e  l le v a r  á  c a b o  su  p r o p ó s i t o ,  e s té n  -  

d ie n d o  p o r  v a r ia s  p r o v in c ia s  la g u e r r a  c i v i l .

P e r o  estas  n o t ic ia s  ¿se rá n  r u m o r e s  m a s ó  m e n o s  

e x a g e r a d o s ?  ¿se rá n  e lu c u b r a c io n e s  d e  e s p ír it u s  m e ­

t ic u lo s o s  y  m e la n c ó l i c o s  q u e  1 1 0  v e n  to d a s  las 

c o s a s  s in o  p o r  e l la d o  m a lo , y  q u e  se  a su sta n  d e  

su  p r o p ia  s o m b r a ?  N o s o t r o s  c r e e m o s  q u e  n o  h a y  
e x a g e r a c ió n  e n  l o  q u e  se  d ic e ;  q u e  e l  p a r t id o  

m u e r to  y  d is u e lt o  e n  V c r g a r a ,  s e  h a  g a lv a n iz a d o ; 

q u e  t ra b a ja  c o n  la e n e r g ía  d e  la d e s e s p e r a c ió n  p o r  

r e c o n s t r u ir s e ; q u e  h a y  r a m if ic a c io n e s  e n  la s  p r o ­

v in c ia s ; v  q u e  d e n t r o  d e  M a d r id  se  c o n s p ir a  p o c o  

m e n o s  q u s  p ú b l ic a m e n t e , h i lo s  d ic e n  y  p o r  d e s ­

g r a c ia  c o n  fu n d a m e n t o :  e l p a r t id o  l ib e r a l  está 

t r a b a ja d o  p o r  su s in te s t in a s  d is c o r d ia s ,  p o r  su s 

o d io s  p e rs o n a le s , p o r  las p o c o  p a t r ió t ic a s  y  g e n e ­

rosa s  m ir a s  d e  a lg u n o s  h o m b r e s  q u é  l o d o  lo  r e ­

d u c e n  a l e s t r e c h ís im o  y r e p u g n a n t e  c í r c u lo  d e l 

y o ;  e l p a is  está  d e s c o n t e n t o ;  s e  s ie n te  u n  p r o f u n ­

d o  m a le s t a r  en  tod a s  las c la ses  d e  la s o c ie d a d , la 

m ise r ia  c r e c e  y  n a d a  se  h a c e  p o r  a m in o r a r  su s p r o ­

g r e s o s : p u es  a h o r a  h a  l le g a d o  n u estra  o c a s ió n ; 

a h o r a  s a ld r e m o s  á la a r e n a , d o n d e  s o io  h a l la ­

r e m o s  a d v e r s a r io s  p o c o  t e m ib le s ,  p o r q u e  su  d e b i ­

l id a d  es g r a n d e , p o r q u e  les e n c o n t r a m o s  a n iq u i ­

la d o s  p o r  lo s  e s fu e r z o s  q u e  h a n  h e c h o  p a ra  d e  ­

v o r a r s e .
¿ T ie n e n  r a z ó n  lo s  ca r lis ta s  q u e  asi r a c io c i ­

n a n ?  P o r  d e s g r a c ia  n o  c a r e c e n  d e  fu n d a m e n t o  sus 

c á lc u lo s ; p o r  d e s g ra c ia  t ie n e n  r a z ó n . Ira d a  ¡v iv e  

D io s ! c o n t e m p la r  n u a stra  s itu a c ió n  a c tu a l , y  v e r  

q u e  lo s  m is m o s  q u e  t ie n e n  o b ü g a c io n  d e  c o n ju r a r  

las te m p e s ta d e s , las d e s e n c a d e n a n  p o r  to r p e z a  ó  

p o r  m ala  fé ;  r u b o r  ca u sa  o i r  á lo s  p a r t id a r io s  d e  

M o n te m o lin  c o m o  s e  c o n g r a t u la n  p o r  las fa lta s  

q u e  el p a r t id o  l ib e r a l  está  c o m e t i e n d o ;  c ó m o  se 

r e g o c i ja n  ca d a  v e z  q u e  m ir a n  c ó m o  se  v a n  s e p a ­

r a n d o  lo s  h o m b r e s  d e  lo s  h o m b r e s ,  c ó m o  se  v a n  

h a c ie n d o  in c o m p a t ib le s  d o c t r in a s  c o n  d o c t r in a s , 

c ó m o  en  f in  v u e lv e n  á r e n a c e r  c o n  m a s  fu r ia  lo s  

r e s e n t im ie n to s  q u e  rara  e s  la p e r s o n a  q u e  t ien e - 

la su fic ie n te  a b n e g a e io u  d e  s a c r i f ic a r  en  a ra s  d e  la 

p a tr ia . ¡L a  p a t r ia ! .. .  ¡O h !  a n te  esta  p a la b r a  m á g i ­

ca  n o  h a y  n a d ie  q u e  p u e d a  p e r m a n e c e r  in d i f e ­
r e n t e ;  e l q u e  1 1 0  s ien ta  la t ir  s u  c o r a z ó n  al p r o n u n ­
c ia r la , e l q u e '  1 1 0  e s té  d is p u e s t o  á in m o la r  p o r  e lla  

su s  o d io s ,  q u e  al f in  n o  s o n  s in o  u n a  c o s a  i n d ig ­

n a  q u e  á to d a  p e r s o n a  b ie n  n a c id a  s ien ta  m a l; e l 

h o m b r e  p o l í t i c o ,  c o n s e je r o  d e  la c o r o n a ,  d ip u t a d o  

ó  n o  d ip u t a d o ,q u e  n o  h a g a  c u a n to s  e s fu e r z o s  estén  

á su  a lc a n c e  p ara  fr u s t r a r  las te n ta tiv a s  d e  su s  c o  

m u ñ e s  e n e m ig o s , ese  h o m b r e  1 1 0  es  h o n r a d o ,  ese 

h o m b r e  n o  e s  l ib e r a ! ,  e se  h o m b r e  es u n  m is e ra b le , 

e se  h o m b r e e s  u n  t r a id o r .  U n  t r a id o r ,  s í, p o r  d u ra  

q u e  p erezca  la p a la b r a ; p o r q u e  fa lta  á su s p r in c ip io s  

p e r m it ie n d o  q u e  se  a lc e n  p e n d o n e s  c o n t r a ía  l ib e r ta d  

q u e  d e b e  s o s te n s r ; u n  t r a id o r ,  p o r q u e  es d e s le a l á 

su  R e in a  p r o p o r c io n a n d o  a l u s u r p a d o r  lo s  m e d io s  

d e  a ta ca r  á la m o n a r q u ía  d e  I s a b e l  I I ,  c im e n ta d a  

c o n  la s a n g r e  d e  m illa re s  d e  v a lie n te s  q u e  e n  su  

d e fe n s a  s u c u m b ie r o n ,  y  s o le m n e  y U b é r r im a m e n ­

te  s a n c io n a d a  d e  n u e v o  p o r  la ú lt im a  r e v o lu c ió n .  

¿C reé is , h o m b r e s  d e l p o d e r ,  p e n s á is  d ip u ta d o s  d e 

la n a c ió n , o s  im a g in a ís , h o m b r e s  p o l í t i c o s ,  q u e  

c u m p lís  c o n  v u e s tr o s  d e b e r e s  a d m in is t r a n d o  u n o s  

el p a is  c o m o  c u a lq u ie r a  lo  b a r ia  e n  u n a  s itu a c ió n  

n o r m a l, a s is t ie n d o  o t r o s  á  las C o r te s  ú n ic a m e n te  

a  h a c e r  a la r d e  d e  u n a  v a n a  e r u d ic c io n  v  á  p r o ­

n u n c ia r  d is c u r s o s  d e  q u e  e l p a is  1 1 0  s o lo  n o  s a q u e  

f r u t o  s in o  q u e  le  l le n e n  d e  d e s a lie n to , y  a ñ i la n ­
d o  o t r o s  e n  c o r r i l l o s  y  e n  c o n v e r s a c io n e s  e n  lo s  
p a s il lo s  d e l  C o n g r e s o ,  en  lo s  c a fé s  y  e n  las t e r t u ­

lia s , c o m e n t a n d o  c a d a  c u a l á su  s a b o r  la s  n o t ic ia s  

q u e  c ir c u la n ?  S i e s to  p en sá is , s o is  p o r  c ie r t o  m u y  

p e q u e ñ o s , s o is  b ie n  m io p e s  p o r  c ie r t o ,  y  te n d re is  

q u e  r e n d ir  e s tre c h a  c u e n ta  p o r  v u estra  in s ig n e  

to rp e z a  y  p o r  v u e stra  c o b a r d e  ig n o r a n c ia .  T e n e d  

e n t e n d id o ,  y  n o  lo  o lv id é is ,  q u e  s o is  re s p o n s a b le s  

d e  la s a n g r o  q u e  se  v ie r t a , si d e  n u e v o  se  e m p r e n ­

d ie s e  esta f r a t r ic id a  lu c h a ; q u e  v o s o t r o s  h a b r é is  

a t iza d o  la tea  d e  la d is c o r d ia  q u e  p u d ie ra  d e v o r a r  

lo s  g e n e r o s o s  h i jo s  d e  e s te  h e r o i c o  p u e b lo ,  d ig n o  

d e  m e jo r  su e rte . D e ja d  e l yo-, m ir a d  q u e  e s  un  

c í r c u lo  m u y  p e q u e ñ o  y  m u y  v i c i o s o  ese e n  q u e  o s  

e n c e r r á is , y  q u e  ta l v e z  c u a n d o  lo  in te n té is  o s  sea 

im p o s ib le  s a l ir  d e  é l.

¿E s, r a c io n a lm e n t e  p e n s a n d o , p o s ib le  e l t r iu n fo  

d e l b a n d o  ca r lis ta ?  C r e e m o s  q u e  1 1 0 ;  e n t e n d e m o s  
q u e  si se  lan za  á la lu c h a , su  v e r g ü e n z a  y  su  i g ­

n o m in ia  le  h a rá n  c o n o c e r  su  im p o t e n c ia .  D is u e í-  

to , d e s m o r a liz a d o  d e s d e  lo s  su ce so s  d e  E ste lla , m u  
r i ó  en  V e r g a r a : la f lo r  d e  su s g e n e r a le s  y  g e fe s  r e ­

c o n o c ie r o n  á d o ñ a  Isa b e l II  c o m o  r e in a  c o n s t i t u ­

c io n a l  d e  E sp a ñ a ; d e s p u e s , o t r o s  m u c h o s  d e  g r a n  

im p o r t a n c ia  en  las fila s  e n e m ig a s , h a n  h e c h o  e s -  

p o n t a n e a in e n t e  e l m is m o  r e c o n o c im ie n t o ,  y  es tos  
g o lp e s  h a n  q u it a d o  la v ir i l id a d ,  la fu e rz a  m a te r ia l 

a l p a r t id o  c a r lis ta . S u p o n g a m o s  p o r  u n  m o m e n to  

q u e  h a y  in s u r r e c c io n e s  p o p u la r e s ,  q u e  sa le n  al 

c a m p o  a lg u n o s  c e n te n a r e s  d e  h o m b r e s , ¿ q u é  h a ­
b r á  r e s u lta d o  c o n  e s o ?  D íg a n lo  la s  d i fe r e n t e s  in ­
te n to n a s  q u e  lo s  ca r lis ta s  h a n  h e c h o ;  d íg a lo  C a -  

b r e ia  h u y e n d o  h e r id o  y  d e s e s p e r a d o  á F ra n c ia  
d e s d e  las m o n ta ñ a s  d e  C a ta lu ñ a . Es p r o b a b le  q u e

si e ! m a l n o  se  r e m e d ia  á  t ie m p o , u n a  v e z  e n la ­

b ia d a  esta lu c h a , sea m a s  p o r f ia d a  y  d e  m a y o r e s  

p r o p o r c io n e s  q u e  la ú lt im a  c a m p a ñ a  d e l a n t ig u o  

g u e r r i l le r o  t o r t o s in o ;  p e r o  t e n e m o s  fé  p r o fu n d a  

en  q u e  p a r a  s ie m p r e  q u e d a r á n  a h o g a d a s  las p re ­

te n s io n e s  d e  ese  p r ín c ip e  m a l a c o n s e ja d o . V e r d a d  

es q u e  t e n e m o s  e l e jé r c i t o  e n  c u a d r o ;  v e r d a d  es 

q u e  se  h a c e  u n a  o p o s ie io n  v io le n t a  á u n  r e e m p la ­

z o  n u n c a  m a s  im p e r io s a m e n t e  e s i g i d o  p o r  la s  c i r ­

cu n s ta n c ia s  q u e  a h o r a ,  p e r o ,  c o m o  e n  u n o  d e  

n u e s t r o s  ú lt im o s  n ú m e r o s  h e m o s  d i c h o ,  la q u in ta  

se  l ia r a , p e se  á q u ie n  p ese ; y  esa  m as.i d e  h o m ­

b r e s  q u e  p o r  a lg u n o s  se  m ir a  c o m o  in s tr u m e n to s  

d e  la  t ira n ía , a y u d a r á  á s a lv a r  la s  in s t i t u c io n e s  y 

e l t r o n o  d e  n u e s tra  R e in a . S i la s  d i f ic u lta d e s  a r ­

r e c ia n , e n t o n c e s  v e r e m o s  q u ié n  ten ia  r a z ó n . C o n ­

ta m o s  a d e m a s c o n u n a  M ilic ia  n a c io n a r q u e  e n  casi 

to d a s  las c a p ita le s  se  h a lla  o r g a n iz a d a , y  q u e  p o d r á  

s e r v ir  d e  m u c h o  á su s h e r m a n o s  d e l e jé r c i t o .

P o r  o t r a  p a r te , las id e a s  a b so lu t is ta s  n o  t ie n e n  

l o d o  ese p r e s t ig io ,  esa c s te n s io n  d e  q u e  g o z a b a n  

h a c e  2 0  a ñ o s . El p a is  h a  v is t o  m u c h o ,  se  ha i lu s ­

t r a d o  m u c h o ,  se  h a n  a d q u i r id o  c ie r t o s  c o m p r o ­

m is o s  d e  in te r e s e s  c o n  las c o m p r a s  d e  b ie n e s  n a ­

c io n a le s , y  e s t o a s  u n  d é fic it  e n  la c u e n ta  a b s o lu t is ­

ta . El p u e b lo  t ie n e  s ie m p r e  el in s t in t o  d e l b ie n , y  

c o m p r e n d e  m a r a v il lo s a m e n te  q u e  n a d a  t ie n e  q u e  

g a n a r  c o n  M o n t e m o lin , y  m u c h o  q u e  p e r d e r  p e r ­

d ie n d o  la p a z . A u n  n o  está  e n ju ta  la s a n g r e  d e  

lo s  h e r m a n o s  q u e  m u r ie r o n  c o m b a t ié n d o s e ;  a u n  

n o  se  h a n  s e c a d o  las la g r im a s  d e  ta n ta s  m a d r e s , 

d e  ta n ta s  e sp o sa s , d e  ta n to s  h u é r fa n o s , f r u t o  d e  la 

g u e r r a  c i v i l ,  p ara  q u e  c r e a m o s  e n  su  p r o l o n g a ­

c ió n .  El p u e b lo  e s p a ñ o l es lea l, es h id a lg o ,  y  n o  

o lv id a r á  q u e  en  o t r o  t ie m p o  t r iu n fó  d e  s u s  e n e ­

m ig o s  al g r i t o  d e  ¡v iv a  la l ib e r ta d !  ¡v iv a  I s a b e l  II  
c o n s t i tu c io n a l !

A lg u n o s  p e r ió d ic o s  h a n  a n u n c ia d o ,  y  El, O cci­

dente t a m b je n  lo  h a  d i c h o ,  q u e  h a  t e n id o  lu g a r  

u n a  r e u n ió n  d e  lo s  c o m a n d a n t e s  d e  la M ilic ia  

n a c io n a l  d e  esta c ó i t e ,  e n t r e  lo s  c u a le s  s e  c u e n ta  

e l s e ñ o r  m in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia ;  r e u n ió n  

q u e  p re s id id a  p o r  e l g e n e r a l F e r r á z , a lc a ld e  p r i ­

m e r o  c o n s t i t u c io n a l ,  se  p r o p o n ia  p o r  o b j e t o  tra ­

ta r  d e l e s t a d o  d e  lo s  a s u n to s  p ú b l i c o s  y  d e  las d i ­

f ic u lta d e s  en  q u e  e l p a is  se  e n c u e n t r a . A ñ á d e s e  

q u e  se  v e r if ic a r á n  o tra s  r e u n io n e s  d e  lo s  c o m a n ­

d a n te s  c o n  io s  r e s p e c t iv o s  o f ic ia le s  d e  ca d a  b a ta ­

l ló n  c o n  e l m is m o  o b je t o .  S á b e s e  a d e m a s  q u e  

s e  h a  n o m b r a d o  u n a  c o m is io n  d e l s e n o  d -j la ju n t a  

d e  c o m a n d a n t e s ,  la c u a l s e  h a  p r e s e n t a d o  al D u ­

q u e  d e  la V i c t o r i a ,  y  d íce s e  q u e  e s t e ,  d e s p u e s  d e  

o i r  la s  p e t ic io n e s  q u e  en  n o m b r e  d e  la M ilic ia  
n a c io n a l  Se le  h a n  h e c h o ,  ha p r o m e t id o  d a r  c o n ­
te s ta c ión  á  e l la s ,  e n  l o d o  e l d ía  d e  a y e r .

E stos  h e c h o s ,  q u e  c a l i f ic a m o s  c o m o  d e  su m a  

g r a v e d a d ,  n o s  o b l ig a n  á e s p o n e r  las r e f le x io n e s  

q u e  a c e r ca  d e  e llo s  n o s  s u g ie r e n  la s  id e a s  p o l í t i ­

c a s  q u e  l ie m o s  p r o c la m a d o ,  y  e l e s p ír itu  d e  r i g o ­

rosa in d e p e n d e n c ia  q u e  n o s  a n im a . N o s o t r o s , q u e  

r e c o n o c e m o s  e l b u e n  s e n t id o  q u e  r e in a  e n  la M i­

l ic ia  n a c io n a l  d e  esta c ó r t e  y  lo s  s e r v ic io s  q u e  ha 

p r e s ta d o  y  está  p r e s ta n d o  e n  s o s t e n im ie n t o  d e  la 

l ib e r ta d  y  d e  la  p a z  p ú b l ic a  , e s ta m o s  p e r s u a d i ­

d o s  d e  q u e  e l c e lo  y  el in te r é s  p o r  la ca u sa  n a ­

c io n a l ,  s o n  lo s  m ó v i le s  q u e  h a n  im p u ls a d o  á c e le ­

b r a r  estas r e u n io n e s ,  es d e c i r ,  q u e  r e c o n o c e m o s  

la b u e n a  fé  d e  la in t e n c ió n  d e  lo s  s e ñ o r e s  c o m a n ­

d a n te s  c i t a d o s ;  p e r o  d e  m a n e ra  a lg u n a  p o d e m o s  

t r a n s ig ir  c o n  e l h e c h o  d e  esa r e u n ió n ,  n i  a d m it i r  

c o m o  le g ít im a s  su s d e l ib e r a c io n e s ,  e n  las q u e  v e ­

m o s  u n  p r e c e d e n t e  p e r n ic io s o  p a r a  lo s  v e r d a d e ­
r o s  in te re se s  d e  u n  p u e b lo  l ib r e .  N o  c r e e m o s  á  lo s  

c o m a n d a n t e s  d e  la M ilic ia  c o n  d e r e c h o  a lg u n o  

p ara  r e u n ir s e  y  d e l ib e r a r  s o b r e  la m a r c h a  d e  lo s  

a s u n to s  p ú b l i c o s  e n  r e p r e s e n ta c ió n  d e  la fu e rz a  

q u e  m a n d a n  , p o r q u e  n o  s o n  ta les c o m a n ­

d a n te s  m as, q u e  c u a n d o  está n  al fr e n te  d e  sus 

b a t a l l o n e s ;  p o r q u e  1 1 0  p u e d e n  r e p r e s e n ta r  á 

lo s  in d iv id u o s  q u e  lo s  c o m p o n e n ,  e n  p u n io s  á g e ­

n os . á la in s t i t u c ió n  á q u e  p e r t e n e c e n , s in  un  

a c u e r d o  e s p r e s o  d e  su s s u b o r d in a d o s , y  s o b r e  

t o d o , p o r q u e  s ie m p r e  n o s  h e m o s  o p u e s t o  y  n o s  

o p o n d r e m o s  c o m o  h o m b r e s  d e  id e a s  y  d e  d is c u ­

s i ó n , á  q u e  la fu e rz a  a r m a d a ,  sea c u a l fu e r e  su 

c a r á c te r  y s u  p r o c e d e n c ia ,  e je r z a  p r e s ió n  a lg u n a  

s o b r e  lo s  a lt o s  p o d e r e s  d e l p a i s ,  c u a n d o  e l g o ­

b ie r n o  es c o n s t i t u c io n a l ,  c u a n d o  la p re n sa  es l ib r e  

y  c u a n d o  esiá  a b ie r ta  u n a  A s a m b le a  c o n s t itu y e n t e , 

v e r d a d e r o  r e p r e s e n ta n te  d e  las n e c e s id a d e s  d e  la 
n a c ió n .  P o r q u e  ¿ q u é  s e r ia  d e l g o b i e r n o , q u é  d e  

la s  C o r le s ,  si s ig u ie n d o  la M ilic ia  p o r  e s le  c a m in o ,  

h o y  c o n  e l m e jo r  d e s e o , m a ñ a n a  ta l v e z  c o n  e s tra - 

v io ,  e n tr a r a  á e x a m in a r  e n  r e u n io n e s  m a s  ó  m e ­

n o s  n u m e r o s a s  lo s  n e g o c io s  d e  la a d m in is t r a c ió n  

p o l ít ic a  d e l  p a is , q u e  p o r  to d a s  las C o n s t i t u c io n e s  

está  e n c o m e n d a d a  d e n t r o  d e  su s  r e s p e c t iv a s  a t r i ­

b u c io n e s  al g o b i e r n o  y  al P a r la m e n t o ?  L a  in s t i t u ­

c ió n  d e  la M ilic ia  N a c io n a l t ie n e  p o r  fin , e l d e f e n ­

d e r  la l ib e r ta d  y e l ó r d e n  c o n  a r r e g lo  á la s  ley es  

d e  s u  o r g a n iz a c ió n ,  y  t o d o  l o  q u e  sea h a ce r la  i n ­

t e r v e n ir  d is c u t ie n d o  y  d e l ib e r a n d o  en  lo s  a su n to s  

p ú b l ic o s ,  c a u s a  s u  d e s p r e s t i g i o , es u n  g é r m e n  d e  

p e r t u r b a c io n e s , d a ñ a  á la l ib e r t a d  p o l ít ic a  d e  la 

u n iv e r s a lid a d  de, lo s  c iu d a d a n o s ,  y  fo m e n t a  p o r  
ta n to  e l d e s o r d e n .  P o r  p o c o  q u e  se  c a lc u le  á 
d ó n d e  p o d r ía  c o n d u c i r n o s  e l s e g u ir  p o r  esta  s e n ­

d a  , se  c o n o c e r á  la fu e rz a  d e  r a z ó n  q u e  n o s  a s is ­

te  p ara  r e p r o b a r  c o n  la p o s ib le  e n e r g ía  h e c h o s  d e  

e s la  e s p e c ie  S i  c o n  u n  m o t iv o  h o y ,  si c o n  o t r o  

m a ñ a n a , s e  c re y e s e n  lo s  c o m a n d a n t e s  d e  la M i l i -

L e e m o s  e n  L a  N a c ió n  d e  a y e r .
« E n  la C orresp on d en cia  a u tó g r a fa , q u e  aun pu­

blican  varios d iarios de provincias, h e jlios  le id o  porm e­
nores m u y  curiosos sobre la entrevista qu e tuvo el se­
ñ or Sancho, llam ado á palacio, con  S . M . la reina. La 
reina falsam ente alarm ada p or  habérsele d ich o  qu e  la 
C onstitución ib a  á establecer la com pleta libertad  de 
cu ltos, m anifestó su deseo d e qu e  n o  fuese señalado su 
reinado con  la destrucción d e la obra  term inada por 

Isabel la C atólica .
E l  señor Sancho s e  apresuró á tranqu ilizar el ce lo  de 

S . M .,  asegurándola d e  <l«e  1:1 com ision  jam ás habia 
pensado en proclam ar la libertad  d e  cu ltos; qu e  la re ­
lig ión  católica  segu iría  siendo la religioir d e  los espa­
ñoles, y  q u e  lo  ún ico qu e  se in n ovaría  en el articu lo 
constitucional seria la fórm ula , q u e  es y a  u n  hecho de 
qu e  á nadie se persegu iría  en  E spaña por sus opiniones

c ia  a u to r iz a d o s  p ara  d is c u t ir  y  v o la r  s o b r e  la  m a r ­

c h a  d e l g o b ie r n o  v p a ra  tra z a r le  esta ó  la o t r a  l i ­

n ea  d e  c o n d u c t a  en  n o m b r e  d e  su s  b a t a l lo n e s ,  ó  

t e n d r ia n  q u e  h a b la r  u s u r p a n d o  su r e p r e s e n ta c ió n , 

ó  q u e  r c u n i r l o s ,  q u e  e o n s u lt a r  sus o p i n i o n e s ,  y 

p o r  c o n s ig u ie n te  v e n d r ía m o s  á  p a r a r  á  u n a  d ic t a ­

d u r a  d e  c o m ic io s  a r m a d o s , d e l ib e r a n t e s ,  q u e  a ca ­

b a r ía n  p o r  im o o n e r  su  v o lu n t a d  al p a is  c o n  la 

fu erza  d e  su s  a r m a s , e n  c u y o  c a s o  la  a c c ió n  del 

g o b ie r n o  seria  n u la , y  la r e p r e s e n ta c ió n  n a c io n a l 

u n a  r id ic u la  q u im e r a . Q u iz á s  s i r v i ó  d e  ju s t i f i c a ­

c i ó n  a l d e s a r m e  d e l a ñ o  d e  1 8 4 4 , e l h a b e r  in t e r ­

v e n id o  u n a  v  o t r a  v ez  lo s  g e fe s  d e  la M il ic ia ,  p o r  

m e d io  d e  su s ju n t a s ,  e n  e l e je r c i c io  d e  las m a s  a l ­

tas y  d i f í c i le s  p re r o g a t iv a s  d e  lo s  p o d e r e s  p ú ­

b l i c o s .

N o s o t r o s  n o  p o d e m o s  d e  m a n e r a  a lg u n a  a d m i­

t ir , v e n g a  d e  d o n d e  v in ie r e , la p re s ió n  d e  la fu e r ­

za a r m a d a  e n  la m a r ch a  d e l g o b i e r n o .  P a r t ie n d o  

d e  este  p r i n c i p i o ,  a s i c o m o  c a l i f ic a r ía m o s  d e  un  

a te n ta d o , v  c o n  n o s o t r o s  t o d o s  lo s  a m ig o s  d e l p re ­

d o m in io  d e  las id eas p o r  la d is c u s ió n , e l q u e  m a ­

ñ a n a  se  p re s e n ta ra n  al d u q u e  d e  la V ic t o r ia  ó  al 

m in is t r o  d e  la G u e r r a , lo s  c o r o n e le s  y  c o m a n d a n ­

tes d e  la g u a r n ic ió n  r e c la m a n d o  c u a lq u ie r  m e d i­

d a  d e  g o b ie r n o  ó  q u e r ie n d o  in t e r v e n ir  e n  su s p e ­

c u lia r e s  y  e s c lu s iv a s  d e l ib e r a c io n e s ,  a s í ta m b ié n  

c r e e m o s  q u e  n i lo s  g e fe s  n i lo s  in d iv id u o s  d e  la 

m ilic ia ,  q u e  al c a b o  t a m b ié n  es u n  c u e r p o  a r m a ­

d o ,  d e b e n  n i p u e d e n  r e u n ir s e  p ara  t r a ta r  d e  asu n ­

to s  p o l í t ic o s ,  n i  m u c h o  m e n o s  a g ita r s e  n i  d a r  p a ­

so s  en  o t r o  s e n t id o  q u e  e l q u e  r ig o r o s a m e n te  les 

m a r q u e  la le y  d e  su  in s t itu to .

E n  la p r e n s a ,  en  la t r ib u n a ,  e n  las r e u n io n e s  

p a c ífic a s  d e  lo s  c iu d a d a n o s  q u e  las le y e s  p e r m i­

t e n , c o n  a n u e n c ia  d e  la a u t o r id a d ,  en  e l d e r e c h o  

d e  p e t i c i ó n , e je r c id o s  es tos  a c t o s  s in  c a r á c te r  a l ­

g u n o  d e  fu e r z a , e n c o n tr a m o s  n o s o t r o s  m e d io s  s u ­

f ic ie n te s  y  lo s  ú n ic o s  c o n s t i t u c io n a le s  p a r a  a d v e r ­

t ir  al g o b ie r n o  d e  s u  e r r a d a  m a r c h a ,  y  s e ñ a la r le  

la s e n d a  q u e ,  s e g ú n  las o p in io n e s  d e  c a d a  u n o , 

c o n v e n g a  á  lo s  in te r e s e s  d e l p a is .  T o d o  l o  q u e  

t ie n d a  á s e p a ra rse  d e  e s ta , q u e  e s  la v e r d a d e r a  l í ­

n e a  c o n s t i t u c io n a l ,  e n c o n tr a r á  en  n o s o t r o s  á  .tod o  

t r a n c e ,  c u é s te n o s  lo  q u e  n o s  c o s t a r e ,  la s  m a s  e n é r ­

g ic a s  y  s ig n i f ic a t iv a s  im p u g n a c io n e s .

H e m o s  e s fo r z a d o  lo s  g r a v e s  m o t iv o s  q u e  n o s  

a s is ten  p a ra  o p o n e r n o s  :! este  p a so  d e  lo s  c o m a n ­

d a n te s  d e  la M il ic ia  N a c io n a l ,  q u e  r e p e t im o s , h a ­

b r á  s id o  d a d o  c o n  la m e jo r  fé  y  c o n  la san a  in ­

t e n c ió n  d e  p r e v e n ir  al g o b i e r n o  a c e r c a  d e  las n e ­

c e s id a d e s  u r g e n t e s  d e l e s ta d o  en  q u e  la  n a c ió n  se 

h a lla  , á fin  d e  q u e  re sa lte  b i e n ,  la a b s o lu ta  fa lta  

d e  p e n s a m ie n t o  d e l  g a b in e t e ,  y  s u  d e b i l id a d ,  q u e  

e n  r e s u m e n  s o n  las q u e  h a n  d a d o  o r ig e n  á este  

a c t o  in c o n s t i t u c io n a l .  S i  e n  le. s i t u a c ió n  g r a v e , 
m u y  g r a v e , e n  q u e  está  e l p a is , s e g ú n  n o s  d i j o  el 
m in is t r o  d e  E s ta d o  d ia s  h a c e ,  y  c o n f i r m ó  d e sp u e s  

e l d u q u e  d e  la  V ic t o r ia  , - e l  g o b i e r n o  h u b ie r a  t e ­

n id o  d e sd e  lu e g o  u n a  id e a  fe c u n d a  ; s i h u b ie r a  
m a n ife s ta d o  en  su s a c t o s  la fu e r z a  d e  v o lu n t a d  s u ­

f ic ie n te  p a ra  d o m in a r  la s  d i f ic u lt a d e s  q u e  le  r o ­

d e a n  ; si se  le  v ie ra  a d o p t a r  las r e s o lu c io n e s  n e ­

c e sa r ia s  p a ra  t e m p la r  c u a n d o  m e n o s  , y a  q u e  1 1 0  

p a ra  c u r a r  r a d ic a lm e n te , lo s  m a le s  q u e  a f l ig e n  á 

la n a c i ó n ;  si se  h u b ie r a  p r e s e n ta d o  en  la A s a m  

b le a  t o m a n d o ,  c o m o  m il  v e c e s  s e  le  h a  d i c h o ,  la 

in ic ia t iv a  e n  to d a s  las c u e s t io n e s  c a p ita le s  ,  y  h u ­

b ie r a  s a b id o  , c o m o  era  d e  su  o b l ig a c ió n ,  f o r m a r ­

se  y  o r g a n iz a r  u n a  m a y o r ía  fu e r t e  y  h o m o g é n e a , 

1 1 0  se  h a b r ia  d a d o  lu g a r  á lo s  h e c h o s  q u e  la m e n ­

ta m o s  y  á o t r o s  q u e  s in  d u d a  s o b r e v e n d r á n ,  si su 

c o n d u c t a  1 1 0  v a r ía ,  s i en  el m in is t e r io  n o  se  h a c e  

u u a  v ig o r o s a  m o d i f i c a c ió n ,  la u t o  en  l o  t o c a n t e  á  

la s  id e a s  c o m o  en  lo  r e la t iv o  á  la s  p e rs o n a s .

A I c o n c lu i r ,  t e n e m o s ,  y  lo  s e n t im o s  en  v e r d a d , 

q u e  d e c ir  a l g o  s o b r e  la c o n d u c t a  d e l s e ñ o r  m in is ­

t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c ia ,  d e  q u ie n  p e r s o n a lm e n t e  

s o m o s  a m ig o s . El s e ñ o r  m in is t r o  e s  c o m a n d a n t e  

d e  la M ilic ia  N a c io n a l ,  co sa  q u e  1 1 0  c r e e m o s  c o m ­

p a t ib le  c o n  su  p o s ic io n  m in is t e r ia l ,  y  c o m o  tal 

c o m a n d a n t e  a s is t ió  á la r e u n ió n  ; es d e c i r ,  q u e  

c o n  s u  p re s e n c ia  s a n c io n ó  este p a s o ,  q u e  d e ja n d o  

a p a r t e  la in t e n c ió n  d e  lo s  q u e  le  h a n  d a d o ,  e s  u n  

a c t o  a t e n t a t o r io  é  ileg a l. Esta r e u n ió n  t u v o  a d e ­

m a s  u n  c a r á c te r  d e  o p o s ie io n  m a r c a d a , a u n q u e  

a m is t o s a , á  la m a r c h a  q u e  s ig u e  e l  m in is t e r io ;  

s i S . S . c r e e  a c e r ta d a  la c o n d u c ta  d e l g a b in e te , 1 1 0  

d e b ió  a s is t ir  á  e sta  r e u n ió n ,  s in o  h a c e r  d im is ió n  

d e l c a r g o  t le  c o m a n d a n t e ;  si lo  c o n t r a r i o ,  a n te s  

d e  a s is tir  d e b i ó  r e n u n c ia r  la c a r te r a  d e  m in is t r o .  

E n  t o d o s  c a s o s ,  n o  c o n c e b im o s  c ó m o  e l m in is t r o  

d e  la ju s t ic ia  s e  p r e s tó  á u n a  m a n ife s ta c ió n  c o n ­

tra r ia  á  t o d o  d e r e c h o ,  y  p o r  lo  m is m o  i l e g a l , h e ­

c h a  e n  n o m b r e  d o  la fu e rz a  a r m a d a .

religiosas, siem pre qu e estas no se revelasen p or  actos 

esteríores contrarios al catolicism o.
E sforzan d o  el señor Sancho sus razones, observó  á 

S . M . qu e  aquellas falsas noticias y  religiosos escrúpu­
los debia habe'rselos com u nicado algun jesu íta ; á lo 
cual la reina con testó , q u e  cualquiera  qu e  fuesen sus 
opin iones sobre  esta institución , com prend ía  sus debe­
res constitucionales, y  obraría  siem pre de acu erd o  con 
sus m inistros.

P arece q u e  e l señor o b i s p  de B arcelona, celebre ya 
en estos últim os tiem pos, ha recib id o  órden  d e  volver 
inm ediatam ente á su  d iócesis .»

Y  a ñ a d e  e l m is m o  p e r i ó d i c o :

A y e r  tarde estuvo reu n id o  hasta las dos y  m edia 
el C onsejo  d e  m inistros.

Si nuestras noticias n o  son  inexactas ,  parece qu e  el 
gabinete se o cu p ó  esclusivam ente d e  los planes d e  cons­
p iración  q u e  los enem igos d e la libertad  pretenden or­
ganizar para destru ir el actual órden  de cosas.

E l g ob iern o  conoce perfectísim am ente toda la tram a 
qu e  se está u r d ie n d o , y  ha adoptado y a  m edidas tan 

enérgicas com o  necesarias para rep r im ir  el m al.

P arece qu e  e l señor d u q u e  d e S evillano trata d e es­
tablecer derechos de patentes p ira  lo s  vendedores y  abas­
tecedores.

T o m a m o s  d e  E l  D ia r io  E s p a ñ o l :
A n och e  se celebró en la casa d e  la M esta la reunión 

de d iputados q u e  estaba anunciada ; n o  fu e la con cu r­
rencia tan num erosa com o se habia c r e id o , porque 
tam bién ce lebró  ju n ta  el C ircuir, in d ep en d ien te  del 
C ongreso ,  y  se reun ieron  adem as las com ision es qu e  
entienden en los p royectos sobre fe r ro -ca rr ile s ; los asis­
tentes llegaron , sin e m b a rg o , á unos cincuenta.

H ablaron , según  p a re ce , los señores I ñ ig o , C oello  y  
R iv ero  C idraq u e , ab u n d an do  en las ideas d e  u n ión , y  
últim am ente h izo  uso d e  la palabra en el sentido mas 
con ciliad or, según  nos han re fe r id o , el general San M i­
guel , qu e  d ijo  no d eb ia  volverse á h a b lar d e  m odera­
d os  ni progresistas, y  q u e  aquella  reu n ión  debia adop­
tar el lema d e C ircu lo  lib era l. L a  reu n ión  a co rd ó  ce­
lebrar nueva ju n ta  m añana para d iscu tir  las bases de 
la C onstitución .

A noche ha c ircu la d o  nuevam ente la n oticia  d e  la en­
trada d e C abrera en nuestro terr itorio . S e  daba el he­
ch o com o p o s it iv o , y  á ju zg a r  por la con fo rm id a d  de 
las versiones y  p or  la form alida d  d e las personas que 
aseguraban saberlo por con d u cto  fided ign o , nos in c li­
nam os á dar créd ito  á la noticia .

E n la I b e r ia  d e  a y e r  le e m o s  la s  s ig u ie n te s  l í ­

n e a s , q u e  h o n r a n  c ie r t a m e n t e  á su s ¡lu s tra d o s  

r e d a cto r e s .

«Sabem os positivam ente qu e  la clase d e  tropa  del 
cu erp o  de inválidos ha elevado una razonada esposi- 
cion  á la A sam blea , v  cu ya  esposicion  pasó con fe ­
cha i °  <lel actua l al departam ento d e  la G uerra. Cree­
m os que, con  este m otiv o  , en d ich o  departam ento se 
tratará d e  investigar los m otivos qu e  d icha benem érita 
clase haya tenido para d a r  este paso. L os in d iv idu os 
firm an tes, en nú m ero su ficien te , so lo  solicitan  qu e  en 
vez d e estar acuartelados y  percib ien do 5  rs. d iarios 
se les d é  4 ,  dejándolos v iv ir  en el hogar dom éstico, 
puesto qu e  son tratados respectivam ente con  m as rigor 
q u e  los sold odos en activ o  s e r v ic io ; hacién dolos p s a r  
n o  pocas veces c in co  listas p or  dia. E s t o ,  sobre n o  con­
d u c ir  á otra cosa q u e  á in com od a r  á  estos veteranos, 
ni aun tiene lu g a r  en m n ch os cuerpos a c t iv o s ; y  esta­
m os seguros q u e  S. M .,  al conceder u n  asilo á los que 
en aras d e  la libertad  d e la patria qu edaron  inútiles 
para ad q u irir  p or  sí m ism os el preciso  su sten to , qu iso 
endulzar la existencia d e  estos valientes desgraciados, 
y  no acibararla p or  e fecto  d e  un  m al entendido r ig o ­
r ism o , h ijo  del abuso q u e  se hace en este caso d e  la 
ordenanza m ilitar.

Esta notable razón nos m u eve  á a b oga r  p or  esos bra­
vos v eteran os, tanto m a s , cuanto q u e  de acceder el 
g ob iern o  á su instancia resulta una econom ía positiva 
al E ra rio  p ú b lico ; en  nada se p erjud ica  al glorioso 
nom bre d e  este establecim iento; en  el cual podrán con­
tinuar los inválidos qu e  n o  deseen la referida  m edida 
p or  carecer d e  parientes en la córte  ó  por otras causas 
particu lares, y  se  logrará qu e  sea una verdad el pre­
m io  qu e  se con cede  a los q u e  derram aron su  sangre 
en los cam pos d e  batalla. N o  dudam os qu e  el señor 
m inistro d e  la G u erra  accederá á la espresada instan­
c ia , p od ien d o  asegurar qu e  los interesados esperan con 
el m a y or  anhelo la decisión  d e su instancia .»

delicadeza qu e  una m odificación  tan  parcial com o esta 
n o  daria o tro  resultado q u e  el de  sacrificarse estéril­
m ente, com o se  habian sacrificado los dem as m inistros 
q u e  ban en trad o  á fo rm a r parte del Consejo despues 
d e  su prim era reorganización . E n  la idea del Sr. M a - 
d o z , com o en la de  m u ch os , está sin duda la d e  que 

j el gabinete se reorganioe sobre  la base E spartero- 
0 ‘ D onnell.

Sea d e  estas conferencias lo qu e  qu iera , y  p u d iendo 
suceder q u e  nada haya h a b id o , es lo  cierto  qu e  todo 
e l m undo cree cu  la inm inencia  d e  una m odificación 
m in isteria l,  y  qu e  p or  lo m ism o cada cual form a  su 
candidatura.

D e  todas ellas la q u e  nos ha p arecido m as acepta­
b le , racional V posible es la sigu iente: Presidencia , E s­
partero; E stado, O lózaga; G u erra , 0 ‘ D onnell; H a cien ­
d a , Cantero; G o b e rn a c ió n , M a d o z ; G racia  y  Ju stic ia , 
L u zu riaga ; F om en to, L u ja n ; M arin a , Infante.

M uchas personas d u d an , sin em bargo, de qu e  el se­
ñor Cantero qu iero  entrar en H acienda , y  d e  qu e  e j 
señor don Salu stion o O lózaga prefiera la carlera de 
E stado á la em bajada d e P a r ís , y  p or  esto suenan 
tam bién los nom bres d e  In fante, para E s ta d o ; d e  M a­
doz , para H acien da ; y  lo s  de  O lózaga (d on  J o s é ) ,R o s  
d e  O lano y  R o d a , para G racia  y  Ju stic ia , M arina  y  
G obern ación .»

E n la bolsa d e ayer n o  se ha p u b lica d o  m as q u e  una 
operacion  en acciones d e carreteras d e agosto d e  1 8 5 2  
á 6 2 . E n  consolidada y  d iferida  n in g u n a , corrien d o  
el prim ero á 3 2 - 5 0 ,  y  la segunda á 1 7 -7 5 . A m o r t i-  
111 b le  d e  prim era  á 7 - 5 0 ;  ídem  de segunda á 4 - 3 0 :  
acciones del b a n co  d e  San F ern an do á 9íJ papel.

E l  parte telegráfico de  P arís  de a y er  trae cotizado 
nuestro 3  esterior á 0 6  1 |2 ,  el in terior  á 3 2  1 | 4  la 
d ifer id a  á 1 8  l j4 .  E l 4  4 j2  francés á 9 5 - 5 0 ,  el tres 
á 6 8  7 0 ,  a m b os  en notable alza.

A y e r  ha co rr id o  la v oz  d e  qu e  el asentista se ha­
bia negado á dar pan á las tropas d e la guarn ición -

A n och e  á las ocho y  m edia d eb ió  tener lugar la 
tercera reunión de la m ayoría  d e  las C ortes en la 
casa de la M esta .

D ic e  ta m b ié n  e l m is m o  p e r i ó d i c o :
■ P odem os asegurar qu e  hasta las dos de la tarde 

d el d ia  d e  a y er  1 7  del actual no se h abia  a lterado la 
tranqu ilidad  en la prov in cia  d e  N avarra . S on  por lo 
tanto com pletam ente falsos los rum ores qu e  a y e r  han 
c ircu la d o , y  á qu e  algunos p eriód icos  han d ad o tan 
ligeram ente acog ida , acerca de u n  levantam iento m on - 
tem olinista en Estella.

E n  aquel pais c ircu la  el rum or d e  qu e  los carlistas 
se preparan ; p ero  hasta ahora ningún suceso ha veni­
d o  á turbar el sosiego p ú b lico ; y  las au toridades velan 
incesantem ente, dispuestas á castigar á cua lqu iera  que 
intente perturbarla .»

Parece han llegado á la A sam blea nuevas protestas 
contra las elecciones de Canarias ; d e  m anera qu e  pa­
san y a  d e  3 ,5 0 0  las firm as qu e  reclam an la n u lida d  de 
aquellas actas.

L eem os  en  la E p o c a  d e  a n o c h e :
«D urante el d ia  d e  ayer con tin u ó  asegurándose ser 

inm inente una reorganización m inisteria l. L legó  á afir­
m arse, au nqu e n o  podem os responder d e la certeza de 
esta noticia , qu e  llam ado el señor M a d oz  jxir el presi­
dente del Consejo para ofrecerle  una cartera en el ac­
tual g a b in ete , e l presidente de las C ortes recon ocid o  á 
esta d istinción y  pronto á serv ir á su p a is , in d icó  con j

L a s  Cortes constituyentes com enzaron  ayer su sesión 
p or  la órden del d ia ,  cosa rara y  nunca vista hasta 
ahora en la presente legislatura.

E l  S r . Laserna habló en contra de  la enm ienda del 
S r . A lon so N a v a rro , suced iéndole  en pró el S r . F e íjó o  
S otom a y or ; y  en seguida su b ió  á  la tribuna e l gene­
ral San M ig u e l, q u ien  la atacó enérgicam ente por es­
tar, según S . S . ,  en  con tra d icc ión  con  todos los bue­
nos prin cip ios, y  lastim ar intereses d ign os del m ayor 
respecto. E n  igu al sentido qu e  el S r . F e ijóo  usó des­
pues de  la palabra el Sr. Sagasta ; y  para contestarle 
se levan tó  el m in istro  d e  F om en to , no y a  com o d ip u ­
tado, según lo habia hech o d ias  antes, sino com o  m i­
n istro , para oponerse á  la enm ienda , pues creía  que 
privar del su eldo á los em pleados d ipu tados era tan 
in justo com o  privar al labrador del fru to  d e  sus la­
bores ;  p orq u e  com unm ente el h a ber del em pleado es 
el fru to  d e  largos y  penosos trabajos.

Suspendida la d iscusión , q u e  debe continuar m aña­
na á prim era h ora , se p asó á la del p roy ecto  d e  q u in ­
ta. Se d ió  lectura d e  una enm ienda del señor Orense 
en la qu e se prop on ia  q u e  se adm itiesen á los pueblos’  
en  descuento d e  sus cu p os á los nacionales solteros y  
v iu d os sin h ijos  desde 18 á 3 6  años. S u  autor la a p o ­
y ó ,  y  le contestó el señor m inistro de  la G u erra . E ste 
ap rovech ó la ocasiou  para d ecir  qu e la  situación  estaba 
rodeada d e pe ligros ; q u e  diferentes partidos trabajaban 
con  ah inco para d erriba rla  y  q u e  el g ob iern o  tenia en 
su poder docu m en tos m andados desde M ad rid  á las 
prov in cias , en los q u e  se trataba d e desacreditar lo  m as 
sagrad o , com en zan d o por la representación nacional.

E l señor Jaén , d ipu tado p or  N av arra , tom ó la pa­
labra para asegurar q u e  en su pais, 110 solo se agitaba 
el partido carlista , sino tam bién  algun o tro  , y  q u e  si 
y a  n o  se habia tu rbad o  la tranqu ilidad  p ú b li ca , estaba 
próx im a á turbarse. Inútil es d ecir  q u e  ta n to  la m a­
nifestación del m in istro  d e  la  G u erra , com o  la del se­
ñ or Jaén h icieron  profunda sensación en el C ongre­
so. L a  enm ienda del señor O rense fu e  desechada.

E n  seguida se ley ó  una enm ienda del señor L a ­
brador para q u e  la qu inta se reparta s irv iendo d e base 
el censo de p ob laeiou  y  la riqueza  territoria l. E l  autor 
a p oy ó  su enm ienda tan largam ente com o  acostum bra: 
la com batieron el señor m in istro  d e  la G obern ación  y  
el señor F igu erola  d e  la c o m is io n , y  fu e  desechada.

A cto  con tin u o  se d ió  cuenta d e d os  proposiciones 
am bas para qu e  las Cortes se  declarasen en sesión p e r -  
m anente hasta q u e  se  votara el p roy ecto  q u e  se d is ­
cutía . E l señor E scosura a p oy ó  la p r im e r a ; el señor 
m inistro d e  la G obern ación  m anifestó qu e  el gobierno 
se adhería á  e lla , y  fu e  tom ada en con sid era c ión , y  
aprobada. N o  p u d o  serlo p or  u n an im id ad  p orq u e  el 
señor m inistro d e  la G u erra  observó q u e  el señor O ren ­
se  estaba sentado.

L ey óse  otra enm ienda del señor B a y a r r í, bastante 
análoga á la del señor L a b ra d or . L a a p oy ó  su a u tor, y  
la com b atió  á n om bre  d e la com ision  el señor R o d r í ­
g u ez  (d on  V ic e n t e ) , y  fu e  desechada e n  votacion  n om i­
nal por 1 5 4  votos contra 5 2 . S e leyó  otra tercera del se­
ñor S uris para q u e  al sorteo d e  la qu inta precediese el 
enganche volu n tario  ab ierto  p o r  los ayu ntam ien tos y  
d iputaciones p rov in cia les : despues d e apoyarla  su au­
tor la retiró. E l dem ócrata señor P on ce , aprovechó de 
ser u n o  d e los firm antes de la enm ienda del señor S u ­
ris, para protestar de q u e  e'1  ni sus com pañeros conspi­
ran en otra parte contra la ideas d e sus adversarios, 
q u e  en el parlam en to, en la prensa y  en los terrenos 
perm itidos.

E ntrando al ca b o  en la discusión del articu lo  p rim e­
ro  ad iccionado con  la enm ienda qu e  se aprobó a y er  d e l 
señor L atorre , le  com b atió  e l señor L lan os fu n d ad o  en 
q u e  la qu inta ib a  á hacerse p or  una ley  no aprobada 
y  llena d e  defectos com o era la qu e  h abia  aprobado el 
Senado en 1 8 5 0 ; y  censurando al gob iern o  porque no 
h abía  presentado una le y  nu eva. E l señor m in istro  de
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a G obernaeioii contestó qu e  la nu eva  ley  estaba redac­
tada, pero qu e  habia con ven id o en qu e se h iciera el 
sorteo por la d e  1 8 5 0  en gracia  d e  la urgencia del 
reem plazo.

E l S r . Z o rr illa , d e  la com isión , d e fen d ió  e l artículo^ 
fu n d ad o en qu e  las tallas q u e  el señor L lanos e n c o n - 
t ra b iC ea jd  proy ecto  d e  1 8 5 0 , si eran,, tales, s e .c n c o n -  
trub .111 igualm ente en la ley d e  1 3 3 7  q u e  el señor L la ­

nos prefería  á la prim era. E l señor C od orn iu , a lu d id o  
por eT "sSnóF'ZórriHá', m anifestó q u e  en e l reglam ento 
de eseivóones se habían hecho alteraciones im portantes 
qu e  evitarían todo  lo  posible el frau de. H u b o  de presen­
tarse alguna enm ienda, de  qu e  se d i ó  cuenta p articu lar 
al gob iern o, p orq u e  el m inistro d e  la G obern ación , d es - 
pues d e conferenciar con  el d é la  G u erra , d eclaró qu e  el 
m inisterio no tenia .inconven iente de q u e  el ju ic io  de 
esenciones coriese eselusivam ente á cargo  de  las d ip u ta ­
ciones provin cia les sin  intervención  d e  los je fes m ili­

tares.
Ibase ya  haciendo cansada p or  dem as la sesión, y  

quedaban aun los d iez y  siete artícu los  de la ley  por 
d iscu tir ; m as com o  el C ongreso h abia  a corda do  quedar 
en perm anencia hasta la votacion  definitiva d e la ley,' 
los señores d iputados tuvieron  esto presente y  d iscu ­
tieron á paso de carga los d iez  y  siete artícu los; de 
m anera q u e  en pocas horas p u d o  verificarse la vota­
c ion  nom inal qu e  a rro jó  1 3 5  votos en fa vor de la 
qu inta d e 2 5 ,0 0 0  hom bres, y  5 3  en contra.

C on u n  p oco  qu e  los representantes del país h u b ie - 
seu aprovechado cada tarde en las m uchas qu e  han 
entretenido el tiem po, habrían  consegu ido ayer d iscu ­
t ir  el proyecto con  la calm a d eb id a , y  no cansarse en 
horas eslraordínarias com o  les su ced ió. D e todas m a­
neras, y a  está au torizado el g ob iern o  para reforzar el 

e jercito cual necesitaba.

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

P R E S ID E N C IA  D E L  S R . D . P A S C U A L  M A D O Z .

E strado oficial de la sesión celebrada el 18 de entro de 1855.

Abierta á la una y  cinco m inutos, y  leida el acta de la 
anterior fué aprobada.

Pasó á la com ision de actas una esposicion suscrita por 
seis electores de la ciudad de A v ila , m anifestando las ile ­
galidades cometidas en las últim as elecciones de diputados 
á Cortes.

Pasó igualm ente á la com ision de presupuestos una co - 
n iuuicacion en que, el señor m inistro de Hacienda, m ani­
festaba que, habiéndose dejado de in c lu ir  indebidam ente 
en las plantas del personal de las aduanas de Cádiz y  Bar­
celona, dos piaras de recaudadores de derechos de navega­
ción y  puertos, dotadas con 8 , 0 0 0  cada una, debían ambas 
considerarse subsistentes en los presupuestos de 1855, com o 
en los años anteriores.

A sim ism o pasó á la com ision de m inas, una esposicion 
de varios mineros de la costa de Cartagena, presentando 
algunas observaciones relativas al proyecto de ley de m i­
nería.

Quedó unida al espediente que está sobre la mesa, una 
esposicion de varios vecinos del ayuntam iento de Beada, en 
la provincia de Orense, p idiendo se deseche e l proyecto re­
lativo á la quinta de 25,000 hombres.

Unióse igualm ente a l espediente respectivo, una esposi- 
c¡ au Je don Tgnacio Fano de Sesse, vecino de Zaragoza, in ­
cluyendo varias bases para la nueva Constitución.

Pasaron á la com ision de actas cuatro esposicioues de va­
rios electores de las Islas Canarias, solicitando se declare la 
nalidad de las actas de dicha provincia, en las últimas 
elecciones de diputados <í Cortes.

E l Sr. L O P E Z  G R A D O : T engo que hacer dos rectifica­
ciones al Diario de las sesiones. La prim era es relativa d 
que se m e hace decir en  él: ..La com ision no ha querido 
establecer de ningnna m anera el prin cip io  absurdo de in -  
com p atib id ad -; donde en lugar de absurdo debe decir ab­
soluto. La segunda dice relación á habérseme tam bién hecho 
decir: ..que el señor Infante habia dado gracias al señor 
M oyano por su conducta observada en e l m inisterio" ; sien­
d o asi que no dije en el ministerio, sino en la cuestión de 
compensaciones.

Entrándose en la orden del d ía, se ley ó  el dictam en de 
la com ision encargada de exam inar la proposicion relativa 
al nom bram iento de una com ision para reu n ir  datos, á fin 
de ex ig ir la responsabilidad á los m inisterios que se han su­
cedido desde e l año 45 al 54 , y  puesto á discusión, no ha­
biendo quien tuviese pedida la palabra en pro n i en con­
tra, fué aprobado.

A l  procederse á la discusión del disfam en relativo d la 
proposicion que tenia por objeto pedir al gobierno la re ­
m isión de los presupuestos que han de reg ir en e l  año 55, se 
oeordó pasara á la com ision encargada de exam inar estos, 
toda vez que ya los habia rem itido  al gobierno, y  no p o ­
día tener efecto la proposicion.

E l Sr. P R E SID E N T E : Discusión sobre e l dictam en de 
la com ision para que los diputados n j  puedan obtener em ­
pleos ni gracias del gobierno.

L eído e l articu lo 4? asi com o la enm ienda al m ism o en 
la sesión anterior, fué tomada en consideración; acordóse 
que dicha enm ienda fuese discutida separadam ente, y  
procediéndose á su debate dijo

E l Sr. L O P E Z  de L A S E R N A : L a cuestión que h o y  se 
presenta bajo el modesto título de enm ienda, es de graví­
sima im portancia, sí se atiende á la índole del gobierno r e ­
presentativo; y  por lo  m ism o, creo que e l gobierno debe 
tomar parte en ella para que no se sacrifiquen á las preocu. 
paciones presentes los verdaderos intereses d el porvenir.

N o tomaria y o  la palabra en esta cuestión sí no estuvie­
ra en una situación especial; pues si bien pertenezco á la 
clase de em pleados de la adm inistración de justicia, saben 
todos los qUe m e conocen que antes de ocupar el puesto 
que hoy tengo en ese ram o, ocupaba una posición infinita­
mente mas desahogada y  cóm oda que en la actualidad, y  
que solo las repetidas instancias de m is am igos y  el deber 
que tiene todo hom bre público  de apoyar al gobierno en 
circunstancias críticas, m e han podido decid ir  á aceptar. 
E l dia en que deje ese destino, haré un gran beneficio á m i 
fam ilia y  á mis pobres hijos, demasiado desgraciados por 
las vicisitudes políticas, pues tam bién saben m uchos que 
cuando salí de España para acom pañar al regente del reino, 
tuve que pedir prestados 1 , 0 0 0  duros, que después he satis­
fecho con m i trabajo, tanto en e l estrangero com o aquí 
ejerciendo la abogacía.

Esta es m i situación, y  ciertam ente que no podrá decir­
se que abogo pro domo mea. E l dia en que las Cortes apro- 
b.i.icu esa enmienda m e liarían un  gran favor, porque m e 
proporcionaría un m otiv o  justo para dejar la fiscalía y  re ­
gresar a l seno de m i fam ilia.

Pero uo es esta la cuestión; es m as elevada: es cuestión 
de echar del Congreso á una infinidad de personas que 
han hecho grandes sacrificios por la revolución , poniendo 
al propio tiem po en u n  gran conflicto al gobierno, cuando 
tantos otros tiene que superar.

¿Q u é sucederia, señores, sí llegara á votarse esa enm ien­
d a ?  Los que h oy  se sientan aquí y  son em pleados, tendrán 
que abandonar estos bancos ó dejar de percibir sus sueldos, 
lo  cual les im posibilitarla de servir sus cargos, d no tener 
una posición demasiado holgada, eu cu y o  raso se introdu­
ciría una diferencia mas od iosa , dándose, eom o se darla 
un tributo esclusivo á la riqueza, siendo asi que esta no ha 
prestado mas servicios qu e  los em pleados. Y  esto, ¿puede 
hacerse? ¿  Pueden hacer las Cortes lo  que el cuerpo electo­
r a l no ha hecho?

Si se votara la enm ienda, votaría el Congreso la espul- 
siou de hom bres célebres, com o los Calatraras y  Zu m ala- 
cárregu i, '  si fuera posible qiie i 
taran aquí.

en este m om ento se sen -

Las personas mas interesadas en la revolución están en el 
Parlam ento; ayudan a l gobierno en su m arch a , ó mas 
bien ayudan á las Cortes en sus tareas, y  ayudan de d ife ­
rentes maneras, porque, señores, hay una com pleta inde­
pendencia aq u í; hay personas que dependen de un cargo 
público, y  sin em bargo, com baten al gobierno, y  en ello 
están en su derecho: véase lo poco que influyen los des­
tinos.

Creo haber dicho lo  bastante para persuadir al Congreso 
de lo  poco conveniente que es e l que apruebe la enmienda- 
y  ruego por lo  tanto á las Cortes que se sirvan desesti­
marla.

E l Sr. P R E S ID E N T E : H ay cinco' señores diputados 
que tieuen la palabra en contra, y  estamos, com o el otro 
dia, no hay nadie que la tenga en pró.

V arios señores diputados piden la palabra pró.
E l Sr. P R D S ID E N T E : Ahora estamos ya  en otro caso; 

el Sr. Feijoó tiene la palabra en pró.
E l Sr. F E IJO O : Aunque no he tenido e l gusto de o ír los 

pormenores del discurso del Sr. Laserna, he com prendido 
no obstante dos de las especies principales que ha toca­
do S. S.

L a parte mas fuerte del raciocinio del Sr. Laserna se 
funda en que al diputado em pleado, si se le prohíbe co ­
brar sueldo durante la legislatura, se le lanza del Congre­
so. Y o  no puedo com prender la hilacion de esta consecuen­
cia. E l Sr. Laserna nos dice que tendríamos que prescin­
d ir de las virtudes y  m éritos de personages com o C alatra- 
v a , ete. Y o  creo que aunque sucediese esto á esos respeta­
bles varones del partido liberal, nunca seria mas que una 
escepcion de la regla general, y  sabido es que las escepcio- 
nes no son argum ento contra las reglas. L a regla es poner 
á todos en iguales condiciones. A dm itiendo lo  que d ice el 
Sr. Laserua se haría á unos de peor condición que á otros, y  
cuando lo  que querem os nosotros e s , que sean iguales los 
empleados de M adrid á los de Barcelona, C ádiz, etc. Esta­
bleciendo com paraciones, siem pre odiosas , ha dicho S. S. 
que los propietarios no han hecho al partido liberal mas 
sacrificios que los empleados. Y o ,  de m í sé decir que des- 
pues de haber espuesto m i pecho á las balas contra los fac­
ciosos, he sacado de tantos sacrificios m il padecimientos, 
persecuciones y  em igraciones, y  por ú ltim o , e l epíteto 
de anarquista.

Creo por lo tanto que el Sr. Laserna no ha alegado nada 
de fundam ento contra la enm ienda, y  asi voto en favor de 
ella.

E l Sr. L A S E R N A : D ice el Sr. Feijoo que no saldrían 
del Congreso los diputados em pleados; que esa seria la es­
cepcion de la regla. Y o  d igo  á S. S. que es al contrario, 
pues no todos tienen la holgada posícion qu e  S. S.

Y o  no he dicho que los propietarios no hayan hecho ser­
vicios; lo  que d igo  y  repito es que los empleados del partido 
liberal han tenido que em igra r , y  en la em igración no les 
ha sucedido lo  que á los portugueses á qnienes m antenian sus 
compatriotas. Los em igrados españoles no estaban socorri­
dos ni por los españoles, n i por los estrangeros; m endiga­
ban , m orían de hambre. Esta era la suerte que les espera­
ba. T engo qHie añadir una palabra mas. Ha habido alguna 
persona rica que con lágrim as ha dado pan á esas personas^ 
pero ese m ism o señor sabe que no tenia compañeros.

E l Sr. S A N  M IG U E L : Es seguro que m e hubiera abs­
tenido de aprobar los artículos 1?, 2? y  3? del proyecto de 
le y  que nos ocupa, si hubiese llegado á presum ir que ha­
bia de dar lugar á la enmienda que tengo en la m ano, y  
que respetando , com o respeto, la conciencia y  las buenas 
intenciones de los autores, no puedo menos de calificar de 
violenta, de injusta y  hasta de absurda.

N o es sin em bargo esta la prim era vez que soy victim a 
de la rectitu d , d é la  severidad de mis prin cip ios; estoy 
acostumbrado á posponer á ellos m is intereses; pero los míos 
solos, no los ágenos.

Creo com prom etidos en esta enmienda intereses precio­
sos de ciudadanos útiles, de patriotas legisladores, sacrifica­
dos á una razón, á un sentim iento que conduee á la injus­
ticia, á la violencia, á la infracción de la jurisprudencia 
observada desde que hay Cortes en España. ¿C óm o, se­
ñores, á hom bres que han sido elegidos por las provincias, 
sabiendo que eran em pleados, y  que venian á las Cortes 
conservando sus sueldos, cóm o se les d ice á estos hombres 
que dejen los escaños del Congreso? D ice e l señor Feijoo que 
no se les ob ligo  á eso; si, señores, se les obliga, ¿quiere S. S. 
que los em pleados que están aquí no teniendo mas hacien­
da ni bienes que sus sueldos, sueldos adquiridos sirviendo 
con lealtad y  pureza a l Estado, pidan limosna por las ca­
lles para ven ir á sentarse en este sitio? Pues, d ígalo fran­
cam ente; porque esta es la consecuencia inmediata de esa 
enmienda. A  m í no m e separarán del Congreso aunque 
tenga que pedir esa lim osna, pero m uchos diputados no 
podrían sostener sus obligaciones si se les priva de los suel­
dos que tan legítim am ente han adquirido, y  de los cuales 
no se les puede privar sino por una ley  de presupuestos, 
ó por sentencia de un tribunal, y  com o ahora no hacemos 
una ley de presupuestos; que si quisiéramos hacerla seria 
de orden, daría e l Congreso un ejem plo de anarquía, de 
desorden, y  debemos cam inar con mas prudencia, cuando 
ya las Cortes españolas están dando tanto que decir, y  jus­
tamente; por lo lastim osam ente que pierden e l tiempo, por 
el m ucho que em plean en cuestiones puramente de p rin ci­
pios, por ese afan de hacer proposiciones tras de proposi­
ciones, interpelaciones tras de interpelaciones, votaciones 
nom inales tras de votaciones nom inales, y  aquí es preciso 
decir que las Cortes deben cam biar de visiesto, y  com pren­
der que no teniendo la aquiescencia d e l público, que no 
siendo objeto del respeto y  de la estimación del publico, 
no son otra cosa que e l escándalo de la nación.

Las Cortes no pueden aprobar esta enm ienda, porque es 
derogativa de la jurisprudencia de todos los Congresos. Des­
de e l año 1810 jamás se ha adm itido el prin cip io  de qua
l o s  diputados empleados pierdan sus destinos. Cuando los 
diputados tuvieron dietas elegían entre el sueldo y  la die­
ta, que era de 40,000 reales. En 1822 á propuesta de los 
mismos diputados se redujeron estas dietas á 50,000 rea­
les; pero despues de 1857 en que se decidió que los diputa­
dos no disfrutaran sueldojw r ese cargo, ¿cuándo se ha pre­
sentado aquí un prcyecto de ley para que los diputados 
dejen de tener aquellos sueldos qu e legítim am ente disfru 
laban? Nunca. Adem ás, esto solo puede acordarse en una 
ley  de presupuestos, y  aquí todavía no nos ocupam os de 

esa ley.
C oncluyo diciendo que no es razón la desigualdad, por­

que pienso oponerm e alarticu lo cuarto com o m e he opuesto 
d la enmienda. Las razones de conveniencia, de justicia, de 
derecho público, el respeto debido á la voluntad de las 
provincias; los derechos de posesíon de los diputados, todo 
nos pone en la necesidad de no aceptar esa enmienda.

E l Sr: F E IJO O : Siento tener que rectificar al señor San 
M iguel, persona para m i de tanto respeto; pero S. S. se ha 
equivocado, diciendo que y o  quería que pidiesen limosna 
los em pleados á quienes se quitan esos sueldos. L o  que yo 
deseo es que desaparezca la desigualdad, y  esto lo quieren 
todos los señores diputados, porque todos son liberales. Su 
señoría ha dado muchas razones para probar que no de­
bem os privar de su sueldo á los diputados empleados.

E l Sr. P R E S ID E N T E : S. S. im pugna, no rectifica; eso 
es contestar al señor general San M iguel.

E l Sr. F E IJO O : D ice el señor San M iguel que uo es 
la ocasión oportuna para hacer esa variación en la ley . Y o 
d igo  á S. S. que la desigualdad es una razón incongruente 
contra la oposicion áesta enmienda; puesto que la igualdad 
la ha aprobado el Congreso en la enm ienda del señor M o - 
mires. A hora se pide la desigualdad, y  por eso y o  creo que 
es razón congruente:

E l Sr. S A G A S T A : N o  molestaré d io s  señores d ipu­
tados; eonozco lo  m ucho que hay que aprovechar el tiem ­
po , y  por lo  tanto procuraré ser breve. Debo m ani­

festar que soy  funcionario p ú b lico , aunque no debo m l 
destino al favor ni á la in triga ; pero antes.que funciona­
r io  soy diputado, y  para cum plir  ron  tan alta, m isión, apo- 

-yo"ta enm ienda qué se d iscute, com o pensé apoylFrel d ic­
tamen de la m ayoría . Y o  no considero necesaria esta m e­
dida ,  porque crea que la participación de un sueldo puede 
hacer á un diputado torcer su conciencia , sino porque la 
creo indispensable para la  d ign idad  m ism a del diputado. 
Y  no creo necesaria esa m edida por lo  que puede influir 
el sueldo en el án im o del d ipu tado, porque no creo que 
haya ni uno solo capáz de sacrificar su conciencia de ese 
m od o , y  tam bién porque reeuerdo qu e  las oposiciones mas 
furibundas se han hecho por fu ncionarios públicos; com o 
lo demuestra la historia de estos últim os tiem pos, y  la in ­
dependencia de las actuales Cortes, donde hay em plea­
dos que cobran sueldo del gobierno.

Y  si hubiéram os de juzgar que ese interés m ezquino ha­
bría de traer tal in flu jo , no sería fá cil rem ediar el m al 
puesto que si hay diputados que nada quieren para s í ,  hay 
m uchísim os que quieren para sus am igos, parientes, y  para 
los com prom isos que tienen. La com ision pudo ir  mas ade­
lan te ; pero hubiera sido peor e l rem edio que la enferm e­
dad. N o se cite  el ejem plo de las Cortes de C ád iz , puesto 
qua ellas tuvieron un  obstáculo terrib le en el consejo de 
regencia, que opuesto al espíritu reform ador de aquellos, 
em pleó todos los m edios im aginables para desvirtuar las 
Cortes, todos los m edios de que pueden echar m ano los 
enem igos de la libertad.

La medida tomada por las Cortes de Cádiz tuvo m otivos 
m u y  fundados; pero ahora no nos hallamos en  las mismas 
circunstancias ;  no tenemos un gobierno que pretenda d o ­
m inar d la Asam blea y  ganarse su voluntad. Por consi­
guiente, la com ision no podrá ir  tan lejos com o pretenden 
algunos. Interrum pidas y  casi rotas del todo las rela­
ciones de los representantes del país con e l gobierno , ni 
aquellos podrian m anifestar á los m inistros todo lo conve­
niente al bien y  á la felicidad del pais, n i el gobierno sa­
tisfacerla tan cabal y  cum plidam ente com o es de desear. 
L os intereses del pais exigen que entre sus representantes y  
el gobierno existan ciertas relaciones y  ciertos vínculos, 
sin los cuales la nación quedaría siem pre huérfana. Pero 
cuidado que estas relaciones y  estos vínculos deben tener 
cierto lim ite , porque s i e l d ipu tado, olvidándose de los in ­
tereses generales del pais ,  solo atiende á su interés parti­
culares, estas relaciones pueden convertirse en una m uralla, 
en la cual se estrellen los deseos y  la felicidad de la na­
ción.

P ero aparte de que el que no desempeña su destino no 
debe percibir e l sueldo ; para m i hay una razón mas ele­
vada en estos m om entos y  esta es la dignidad de los d ipu ­
tados empleados, cuaudo los votos de estos son favorables 

• al gobierno, y  se les da una interpretación viciosa , y  en el 
deber del diputado está, no solo cu m p lir  con dignidad é 
independencia su encargo, sino también evitar todo género 
de dqdas , todo lo relativo á votaciones. Suplico pues d las 
Cortes se dignen desaprobar la enmienda.

E l Sr. L U X A N  (m inistro de Fom ento): Señores, el otro 
dia hablé en esta cuestión com o diputado; hoy m i posicíon 
es diferente. Hablo com o gobierno y  com o m inistro, porque 
en la enm ienda se trata de un articu lo im portantísim o pa­
ra la gestión de los negocios públicos, en los cuales está ¡ir  
teresada la buena gobernación del Estado. E l m inisterio no 
podrá abandonar esta cuestión ,  que puede dar resultados 
funestísimos.

El proyecto que se discute no es otra cosa que una ley 
de desconfianza, por una parte d é los  empleados, y  por otra 
del gobierno, y  cuando se trata de desconfianza, cuando tan 
gratuitamente se supone que los em pleados sean capaces de 
faltar al cum plim iento de sus deberes com o diputados ,  y  
qpe el gobierno sea susceptible de favor á su dignidad ,  á 
lo  que se debe d si m ism o y  al puesto que ocupa, ¿  por 
qué no se ha de introducir el escalpelo hasta el punto de 
la herida para descubrir dónde está la falta y  remediarla 
alguna vez? E l señor diputado que acaba de hablar es un 
ejem plo práctico de cuál es la independencia de los em plea- 
dps en las Cortes. S. S. pertenece á la adm inistración en un 
puesto subalterno, es ingeniero de cam inos, y  ni una sola 
vez ha votado con el gobierno , y  lia hecho bien . Y  cuando 
hay estos em pleados, ¿se duda todavía de la independen­
cia de los diputados em pleados? Si algo se puede argüir 
contra la conducta de estos, es esa exageración de indepen­
dencia. Y  aqu í manifestaré m í creencia de que en todos los 
puestos en que el hom bre tiene que dsempeñar funciones 
públicas, necesita de valor cív ico .

Pero vam os á la cuestión de categorías. En este sitio se 
proclam an principios sumamente equivocados. Se habla de 
que los em pleados reciben la paga del gobierno. Esto es in ­
exacto: los paga la nación; el gobierno no hace sino pro­
veer los cargos, según los diferentes reglam entos; téngase 
presente que e l sueldo del em pleado,  despues de m uchos 
años de servicio en cualquiera de las carreras, es el produc­
to del trabajo ,  de un capital que ha puesto para llegar á 
aquel destino. L o m ism o e l labrador com o el comerciante 
y  que cualquiera otro en la sociedad; pero ese capital lo  be­
neficia para que le de producto.

A d em as, tanto com o se habla del trabajo intelectual, 
¿por qué este trabajo ha de ser pospuesto al material y  á 
otros varios que h a y  en la sociedad ? A q u í ,  señores, se 
quiere que el em pleado que sea diputado deje el destino ó 
e l sueldo. Por ese princip io, y  siguiéndole lógicam ente, de­
bía establecerse que los diputados que fuesen propietarios 
deberian dejar la renta. A  esto nos conducen las proposi­
ciones absolutas.

Pero vam os á las economías. ¿Cuáles serán las economías 
que se reporten, si e l gobierno tendrá que nom brar á 
otras personas para que desempeñen los cargos que dejen 
los empleados que sean diputados? Creo mas; que si por sus 
años de servicio  tienen derecho á cesantía , habrá de abo­
nárseles, so pena de que también quiera privárseles de ella, 
cosas que no puedo concebir.
.  Y o  comprendo que en la ley electoral haya las incom ­
patibilidades consiguientes para ser d iputado; pero ejercer 
las Cortes esta especie de mandato sobre el cargo de dipu­
tado; es condenar la voluntad de los electores; es decir, los 
electores eligieron á los diputados; pero ahora las Cortes, 
en uso de su soberanía, d icen : “N o m e basta ese bautismo 
que te dieron los electores; es necesario otro m as, y  es que 
no seas d iputado ó  que dejes el sueldo."

Las cosas llevadas d la exageración dan un resultado con ­
trario al que se busca. ¿  Por qué no inclu ir  lo  m ism o á los 
empleados pasivos que á los activos? L a ley  debe ser igual- 
y  desde el duque de la V ictoria  hasta el ú ltim o alférez que 
venga aquí de diputado, no debe nadie percibir sueldo se­
gún esa doctrina. Señores, la cuestión es delicada. La inde­
pendencia no les dá el cargo de diputado, sino el carácter y  
las circunstancias particulares, l o  c re o , pues, que esa en­
m ienda no es oportuna.

Despues de una rectificación del Sr. Feijoó dijo
E l Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión, que 

continuará mañana. Prosigue la del proyecto de quinta de 
de 25,000 hombres.

Leida á continuación la enmienda de los Sr es. Orense, 
Marugan y  otros diputados dijo

E l Sr. O R E N SE : Seré sumamente breve al sostener la en­
mienda. E l objeto que be  tenido al presentarla, ha sido ha­
cer com prender al señor m inistro de la Guerra que este e« 
el m edio que se debió seguir para poder disponer de una 
gran fuerza armada. En efecto: nada mas fácil que decir 
que se alisten los solteros en la M ilicia Nacional. Una vez 
alistados y  uniformados, y  sabiendo el ejercicio; si llegaban 
circunstancias graves se podria disponer de ellos, y  en tiem­
po de paz, com o el en que estamos ahora, quedarían en sus 
casas sin costar nada a l Estado.

A provecho esta ocasion para decir que no m e equivoqué 
ayer en lo que dije de landae/ir. He preguntado á personas 
inteligentes en las cosas de Alemania y  me han dicho que 
land sigDÍfica tierra, y  jiv/ir defensa, de donde se sigue que 
esa m ilicia prusiana hace la especie de servicio que las m i­
licias provinciales, pasando despues sus individuos á una

especie de M ilicia n acion al, pues que sirven hasta los 60 
años. Tam poco m e equivoqué en lo  que dije respecto del 
ejército romano. J u lio  César no era lo  que aqu í se puede 
llam ar un gen era l; habia sido hasta Pontífice, y  enm endó 
e l C alendario,cuya enm ienda duró hasta la corrección gre­
goriana. E l m ism o Hernán Cortés no era general: era un 
español que habia pasado á Am érica d hacer fortuna, y  to ­
m ó  á su cargo la espedicion de M éjico. ¿ Y  no ha oido el 
señor m inistro de la Guerra muchas veces que el arzobispo 
de Zaragoza era gobernador y  capitan general de A ragón? 
Por lo demás, no tengo em peño en que esta enm ienda se 
vote, n i tendré inconveniente en retirarla; solo be querido 
manifestar al señor m inistro de la Guerra que eso era un 
m edio económ ico de haberse procurado fuerza armada, sin 
que nada costase ahora que estamos en paz, y  pudiendo d is­
poner de ella si hubiera peligro.

E l Sr. P R E SID E N T E : E l Sr. m inistro de la Guerra tie­
ne la palabra.

E l Sr. J A E N : Pido la palabra, Sr. Presidente.
E l Sr. P R E S ID E N T E : ¿Con qué objeto?
E l Sr. J A E N : Con un objeto demasiado grave. Quisiera 

que el marqués de A lbaida nos diese mas seguridades acer­
ca de esa paz que nos anuncia. Y o  por el contrario puedo 
anunciar al Congreso que quizá á estas horas la paz estará 
turbada, por lo  cual seria m uy conveniente que hoy m is­
m o quedara terminada la cuestión de quintas.

E l Sr. P R E SID E N T E : Señor Jaén e l reglam ento no le 
concede á V . S. la palabra; y  por lo  tanto no p íe le V . S. 
usarla en este instante.

E l Sr. J A E N : L a he usado de buena fé, y  he dicho lo 
que creo que está en e l interés de m i patria.

E l Sr. m inistro de la G U E R R A : H a dicho e l señor m ar­
qués de A lbaida que y o  no conocia e l ejército prusiano, y  
ha dado grande im portancia áesapalabra landirtehrs por su 
significación de defensa de la tierra. Y o  no m e he ocupado 
de eso. ¿Cree S. S. que y o  doy grande im portancia á los 
nom bres? no, y o  se ladoy á las cosas.

Pasando ya á ocuparm e de la parte mas im portante, nos 
ha dicho el señor Orense que han debido ser alistados los 
solteros de la M ilicia  Nacional. Si S. S. cree que se puede 
ob ligar á la M ilicia d sujetarse al Código m ilitar, y o  creo 
que esa no es su institución; la M ilicia está para sostener 
el orden y  defender sus hogares; pero no para llevarla á 
las montañas de Cataluña, A ragón , ó Navarra. N o digo 
mas por no cansar la atención de las Cortes, y  porque creo 
suficiente lo  que be m anifestado despues de las palabras 
que han salido de boca de un d ign o representante del pais, 
las cuales rebelan todo lo crítico de la situación.

Se trabaja por alterar la tranquilidad publica en muchos 
sentidos: en poder del gobierno se encuentran papeles in ­
cendiarios, en los cuales lo prim ero que se ataca son las 
Cortes que representan la soberanía nacional. ¡ A h ,  seño­
res, y  com o se equivocan ciertos partidos que creen cojer 
el fruto de esos trabajos! E l trin fo seria para el partido ab­
solutista , no de Isabel II, que no puede ser mas que reina 
constitu cion al, sino del conde de M ontem olin .

E l Sr. J A E N : C reo que sobre todos los reglamentos y  
todos los derechos está la salvación del pais. Pues bien , la 
salvación del p a is , ó mas bien la tranquilidad p ú b lica , en 
un punto m uy im portante de la península está m u y  pró­
xim a á turbarse; si á estas horas no se ha turbado. Tengo 
ya  form ulada m i opin ión  contraria á las qu intas; pero en 
el dia es im prescindible la necesidad de reforzar el ejérci­
to, y  ese es e l único m edio de conseguirlo.

Ale parece que estoy autorizado para rogar que en obse­
qu io  de la patria y  del bien público  se retiren todas las en­
miendas presentadas y  se vote cuanto antes e l proyecto de 
que se trata, reservando las teorías para cuando se presente 
la nueva ley de rcem pla zos.

E l Sr. S E R R A N O  D O M IN G U E Z : La com is ion , des­
pués de lo  manifestado por los señores m inistro de la G u er­
ra y  señor Ja én , se lim ita á decir que no adm ite la en­
mienda del señor m arqués de Albaida.

Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración, las 
Córtes resolvieron negativamente.

Se leyó una enmienda del Sr. L ibrad or y  otros, que d e­
cía así:

■•Pedímos á las Córtes se sirvan aprobar la siguiente en­
mienda al art. i", del proyecto de ley  sobre reem plazo del 
ejército en 1855.

Donde d ice : «Para llenar el c u p o ,»  se pondrá: «E l 
cupo de los 25,000 hom bres se distribuirá entre las prov in ­
cias con arreglo al censo de poblacion , y  á los cepos que 
pagan por coatribuciones de inm uebles, cu ltivo  y  ganade­
ría, industria y  eomercio.**

En su a p oy o , dijo
E ISr. L A B R A D O R : En apoyo de m i enm ienda, que he 

tenido el honor de presentar, tiene por objeto hacer m is 
equitativa la distribución de los 25 ,000 hom bres entre las 
respectivas provincias. F elicito al gobierno de S. M ., p or­
que ha entrado en la idea de recurrir prim eram ente al en­
ganche vo lun tario , y  subsidiariamente á las quintas. Este 
es un  adelanto y  una conquista para los pueblos.

Creo que las cargas que pesan sobre los p u eb los , hora 
sean de dinero , hora sean de sangre ,  deben ajustarse á los 
principios de equidad y  de justicia. Mis opiniones respecto 
á la cuestión de reemplazo del ejército no son dudosas; es­
tán consignadas, y  en  su dia serán objeto de debate. V o y  d 
ocuparm e de la desigualdad que noto en el art. 1 ? ,  en el 
cual se hace la distribución á las provincias bajo unas ba­
ses en m i concepto no aceptables. Se dice que la d istribu ­
ción debe hacerse por los mozos sorteables del año 5 4 , y  
que al cupo debe llenarse entre los que tengan 2 0  años el 
50 de a b ril y  no hayan cum plido  21. Cada señor diputado, 
por el conocim iento que tenga de su p rov in cia , puede hacer 
las comparaciones de que y o  me he va lid o  con ese estado 
en la m ano, y  se llenará de adm iración a l ver la desigual­
dad y  la injusticia con que se ha verificado el reparto.

A ceptado por el gobierno y  por las Córtes el p rin cip io  
del enganche voluntario, retribuido por el Estado, creo 
que se han alterado todas las bases que han podido servir 
de regla para la distribución del contingente del ejército, 
y  d igo  esto porque e l enganche reconoce recompensas de 
6 , 0 0 0  reales, y  estos salen del presupuesto, y  siendo asi, 
creo que no solo debe concurrir la poblacion á sufrir el 
coutingente del ejército, sino también la riqueza agrícola, 
pecuaria é industrial. Nadie puede dudar que hay desi­
gualdad en el reparto, y  sino no hay mas que comparar 
el cupo de la provincia  de M adrid con el de la provincia 
de León: el que corresponde á la de Zaragoza, el que co r ­
responde á la de T eruel, de que es d ign o representante el 
señor m inistro de la Gobernación. H ay una desproporcion 
notable que debe evitarse: ese repartimiento hecho por e l 
núm ero de m ozos sorteables no reconoce por base la justi­
cia, y  es indispensable que desaparezca. En el m om ento en 
que se compare la  distribución que se hace de los hom bres 
que ha de dar cada provincia, y  la poblacion de cada una 
de ellas para la elección de diputados; se reconocerá que si 
se aprueba esa distribución habria quejas m u y  amargas y  
justas de los representantes, porque n o  habian defendido la 
cuestión com o debian defenderla. Los pueblos nos mandan 
para que exam inem os la form a con que los gobiernos nos 
piden los subsidios, pues una cosa es acordarlos, y  otra 
acordarlos de una manera justa y  conveniente. Si por no 
exam inar las cuestiones com o es debido, los pueblos son sa­
crificados, ¿para qué venim os aquí? Si se cree que no hay 
bastante tiem po con las sesiones ordinarias, tengámoslas 
estraordinarias; pero discútanse los asuntos con la latitud 
debida. Si por precipitación hemos de com eter errores, mas 
vale que no hagamos leyes, mas vale que hagamos una 
sola buena, justa y  equitativa, que no tres ó cuatro que 
adolezcan de defectuosas.

M adrid por su poblacion tiene 11 diputados, y  da un 
cupo de 502 hombres; pues bien, M adrid con una pobla­
cion  com o la que tiene y  eligiendo 1 1  diputados, da menos 
soldados que la provincia de León, que es infinitamente 
m enor. León da 612 hombres. Esta desproporcion se nota 
en las demas provincias. Córdoba, con una poblacion de
515,000 almas, nos da e l cupo de 516 soldados, y  León

260,000, nos da 612. L os señores diputados deben tener un 
interés en que la distribución se haga con igualdad, en lo 
cual nada puede e l gobierno, toda vez que h a y  necesidad 
de que se les den 25 ,000 hom bres. Cuando las contribucio­
nes se reparten con igualdad y  con justicia, son mas acep­
tables y  cum plidas con m as gusto. L os sacrificios se hacen 
con mas espontaneidad, sin que surja la m enor queja. Por 
esto ruego al señor m inistro de la Gobernación que tome 
en cuenta estas observaciones, porque se trata de una con­
tribución la mas im portante de todas, com o  lo prueban los 
graves debates que se sustentan hace tantos dias. E l gobier­
no y  las Córtes podrian congratularse si se introdugesen las 
reform as que he indicado.

Que e l ejército sirve para sostener e l órden es indudable: 
que sirve para la tranquilidad del pais y  para defender la 
independencia de la nación, es conocido de todos. T engo á 
la vista la distribución de las fuerzas del ej rcito: veo pro­
vincias donde se destinan 17,000 hom bres; y  ahora en la 
distribución que se hace de los que han de dar para e l re­
em plazo se las señalan proporcionalm ente m u y  pocos.

En las provincias del m edio dia veo destinadas fuerzas 
de mas im portancia y  consideraeion que en las del inte­
r io r ; y  cuando exam ino los sacrificios que se exigen á to­
das las provincias en este terreno; cuando com paro el es­
p íritu  tr ;n q u ilo  de unas y  e l espíritu belicoso de otras, ó 
al menos las agitaciones continuas que hay que sofocar en 
algunos puntos, me adm iro de que no seamos mas deteni­
dos en la apreciación de estas cuestiones.

Y o n o  desconoico uadi de eso , p.»ro tam poco crea que 
nosotros no reparamos apreci r lebl lamente todos los ele­
mentos que pueden ser s ificientes á mantener e l órden.

Reconozo la ansiedad que hay porque se acabe esta ley; 
pero tam bién com prendo que si para e llo  es preciso que se 
celebren sesiones estraordinarias, debe hacerse asi, antes 
que discutir con precipitación los intereses públicos.

Hecha esta indicación qaisiero saber si el señor m in is­
tro de la G obernación, que es á  quien corresponde hacer el 
reparto de los quintos que corresponden á cada provincia, 
está dispuesto d aceptar para esto, no solo la base de1 pobla­
cion, sino también la de lo que paga por contribución de 
inm uebles , cu ltivo y  ganadería ,  y  tambieu por subsidio 
com ercial é industrial, porque este creo que es el modo de 
resolver la cuestión equitativam ente.

C oncluyo diciendo que si se acepta esta reform a por el 
gobierno y  la com ision, se o r illa r ín  las dificultades y  q u i­
zá tendrá el gobierno mas prontamente lo  que desea, y  en 
ese caso puede contar con m i aquiescencia á todo lo que 
sea darle mas fuerza para sostener la libertad, siem pre que 
sea con conocim iento de causa.

E l señor m inistro de la G O B E R N A C IO N : Debo m an i­
festar á S. S. que el gobierno no puede adm itir la base de 
la riqueza para el repartim iento de los 25 ,000 hombres, 
porque aquí lo  que la patria pide es e l servicio personal; 
cuando se trata de mantener los soldados, entonces se apela 
á la riqu eza ; y  con esto contesto d los que dicen que no 
contribuyen mas que los pobres a la defensa del pais, sien­
do evidente que lo  hacen también los ricos, qu ed a n  tam ­
bién sus hijos si los tienen, y  m antienen ademas el ejército.

En España la prim era base para el repartim iento de la 
quinta fué la poblacion , y  despues se adoptó la de los m o ­
zos sorteables, com o se viene haciendo hace tres años, no 
habiendo tenido lugar ninguna reclamación de los intere­
sados sobre este p unto; e l gobierno ha creído que esta era 
la base m ejor; pero no obstante, a pesar de todo, lo ha 
traido a q u í , y  no es acreedor d que se le reconvenga.

Sentados estos principios y  no teniendo el gobierno razo­
nes para variar de bases, no adm itirá la de la riqueza, 
aunque no hará gran em peño en que sea la de la poblacion 
ó  la de los mozos sorteables, porque este lo  resolverán las 
Córtes com o estimen mas convenient, d pesar de que el g o ­
bierno cree que la mas equitativa es la de los mozos sor­
teables.

E l Sr. Labrador rectificó brevemente.
E l Sr. F IG U E R O L A  : Si se adoptára el p rin cip io  que el 

Sr. Labrador llama de ju sticia , seria la m ayor de las in ­
justicias que podrían cometerse en la actualidad.

S. S. quiere buscar otros datos para que se reparta e l cu­
p o del reemplazo, y  consisten en la r iq u eza ; pero S. S., 
economista entendido, ¿ cóm o  no quiere que diversos im ­
puestos reconozcan la misma base? ¿D ón d e ha encontrado 
esa doctrina ?  S. S. que ha contribuido á votar algunos im ­
puestos, ¿quiere que la riqueza territorial é industrial 
queden ahora gravadas para el servicio del e jército? Estra- 
ña contradicción es la que padece S. S. al presentar esa 
doctrina.

Creo haber contestado brevemente á las razones conteni­
das en el largo discurso del Sr. Labrador.

Despues de una breve rectificación del Sr. Labrador , se 
puso á votacion la enmienda y  f a ; desechada.

A  coutinaacion se leyó  la siguiente proposicion del señor 
Escosura y  otros seíores d ip jt  idos. Q.ie en atención d la 
gravedad y  urgencia de la ley que se discute, se sirvan d e­
clararse en sesión perm mente hasti term inar su votacion .

Apoyada esta proposicion por su autor, y  adhiriándose á 
ella el gobierno, fué aprobada sin pasar á las secciones.

arios señores diputados: Conste que la aprobación ha 
sido por unanimidad.

E l Sr. 0 ‘ D 0 N N E L , m inistro de la Guerra : N o puede 
ser, porque veo sentado a l señor Orense.

Otra proposicion se habia presentado; pero teniendo el 
m ism o objeto que la que se acababa de aprobar, no se d i¿ 
cuenta de ella.

Leyóse una enmienda del señor Fernandez y  otros seño­
res diputados, la cual decia a s í :

..Pedimos que i  continucion de las palabras estado ad­
ju n to , con que term ina e l articu lo i ? ,  se añadan las si­
guientes:

..Despnes de rebajarse de dicho cupo los hom bres útiles 
que se encuentren en los establecimientos panales sin con ­
dena infamatoria.

E l Sr. F E R N A N D E Z : N o era m i án im o al presentar 
esta enm ieda hacer un discurso, sino esponer las razones de 
conveniencia que y o  creia tener para apoyarla.

Pensaba y o  que de los 15 ó 16,000 hom bres que yacen 
hacinados en nuestros establecimientos penales podrian ha­
berse sacado 5  ó 6000 entre los que no por perversidad de 
corazon , sino por fiereza de carácter ó por rudeza de c a s -* 

lum bres están en aquellos sitios, y  deseaba devolver á la 
sociedad esos hom bres purificados que podían ser bue­
nos soldados en Ceuta contra los moros de R íf f ,  ó en la Ha­
bana contra los F ilibusteros; pero viendo el g iro  que ha 
tomado esta discusión, y  habiendo hablado con e l g o b ie r . 
n o ,  que m e ha dicho se ocupa en form ar compañías para 
utilizarlos com o lo crea mas conveniente ,  retiro m i en­
mienda.

E l Sr. P R E SID E N T E : Queda retirado.
Se leyó otra del señor Bayarri, cu yo tenor era el si­

guiente!
“ Pedím os d las Córtes se sirvan adm itir la siguiente 

enmienda al art. 1 ? del dictám en de la com ision , sobre el 
proyecto de ley presentado p or  el gob iern o, pidiendo
25,000 hom bres para e l M flm plaíc del ejército.

En V e z  de las palabras: ..contribuirán cada una de las 
provincias con el núm ero de hom bres que se les designan 
en el estado adjunto, se dirá: contribución cada una délas
provincias del reino con el núm ero de hombres que le c o r ­
respondan según sú base de poblacion arreglada, y  lo  que 
aparepe en el ú ltim o censo que s irvió para la convocacion 
de las actuales Córtes...

E l Sr. B A Y A R R I  (don P E D R O :) M i enm ienda se re­
duce á que la base del alistam iento sea e l censo de pobla­
cion , y  no la que propone el gobierno. El señor m inistro 
de la Gobernación ha dicho que no tenia em peño en soste­
nerla, y  que la habia presentado por creer que no habia 
reclamaciones contra ella. Y o  creo que esa base presentada 
por el gobierno es equivocada, y  que dá m árgen á o c u l­
taciones gravísimas. E l estado que ha traido el gobierno lo 
demuestra así. Cualquiera que com pare la poblacion de las 
provincias de M adrid, A licante, Castellón, la Coruña y
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EL OCCIDENTE

„ S  muchas, y  exam ine el núm ero de m ozo! que á cadc 
uña se « ¡ g e n ,  verá que existen esas ocultaciones. La pro­
v e c ía  de M adrid dá 502 hom bres, y  tiene una poblaeion 
de 369,126 almas; la de A licante que tiene 318,444 almas, 
dá 712,210 m as que la de M adrid cuando su poblaeion e* 
menor.

La de Castellón (á la cual represento) c o n tr ib u y e c o n  
466 hom bres, teniendo una poblaeion de 199,920 almas; a 

paso que la de C iu d ad -R eal que tiene 277,788 almas con­
tribuye solo 364. Lo m ism o podría  decir de la Coruna que 
dá 1,172 hom bres cuando su poblaeion es poco m ayor que 
la de M adrid; pero á esto se d ice que la población de Ma­
drid  es transeúnte. Esta población por parroquias asciende 
á 191,348 alm as; es decir, que M adrid solo tiene tanta p o ­
blación com o toda m i provincia, y  sin em bargo no dá sino 
36 soldados mas, al paso que tiene 1 1  representantes, m ien­
tras la m ia tiene solo 6 . E l censo que sirve para em biar 
representantes, debe servir para repartir esa carga.

Por estas razones ruego al Congreso, al gobierno y  á la 
eom ision, tomen en consideración m i enmienda.

E l Sr. R P D R IG U E Z : Uiré dos palabras para contestar 
al señor Bayarri. S. S. se ha concretado á la provincia de 
M adrid; pero no ha tenido en cuenta que, com o d ijo  m uy 
bien e l señor Figuerola, M adrid es una poblaeion de estan­
cia provisional; y  que en e l em padronam iento se incluyen 
todos los criados de servicio, y  estudiantes, siendo menor 
con mueho por consiguiente el núm ero de la verdadera 
poblaeion. L i  eom ision por estas consideraciones no adm i­
te la enmienda.

E l Sr. B A Y A R R I : He citado á M adrid com o un ejem­
plo; pero no m e he concretado á  esa sola provincia; y  he 
descifrada en m i discurso la necesidad de equilibrar las 
cargas con las ventajas.

Puesta á votacion la enm ienda del señor Bayarri se pidió 
fuese aquella nou iioa l, y  quedó deshechada por 135 vutoj 
contra 53 en la form a siguiente.

Señores que dijeron no:

Huelves.
Calvo Asensio.
Vega Arniijo.
González de la Vega. 
U -llonell.
A guirre.
Santa Cruz.
Luxán.
R odríguez (D . V icente.) 
Eiguerola.
Maerón.
Serrano Dom ínguez, 
(iarnica.
González.
Sancho.
Zafra.
Lorente.
Olozaga (1 ). José.)
Bazan.
González (D . A m brosio .) 
López Infante.
V  argas.
Escalante.
Osorío y  Pardo. 
Preto-itfeto.
Echagúe.
Can tale jo.
Ros de Glano.
Escosura.
Galvez Cañero.
Corradi.
Abrantes (duque de) 
A lcalá Zamora.
Macia Gástelo.
Moreno Barrera.
Noroa.
Collado.
Tamarit.
García (don Sebastian). 
Yañez (don Clemente). 
Egozcue,
Iñigo.
Peréz (don Ram ón). 
Azañas.
Alonso Martínez.
Puente Andrés.
R ibou
Castro.
Perez (don Tomás). 
Ovejero.
Gómez.
Franco.
Canta lapiedra.
Peña.
Osorío (don Ram ón). 
Concha (don Manuel). 
Coello.
Sánchez d el Arco.
Bastida.
Concha (don Antonio). 
Marqués de Perales. 
Centurión.
M ono res.
Navarro (D . Alonso). 
Lotres.
M  rugan.
Marqu- s de Ovieco. 
M iguel Romero.

A ífaro.
Bruin.
¿afilias (barón de)
M ilagro.
Fernandez.
Presa.
Maestre (E . Antonio.) 
Fuentes.
V illalobos.
Martin.
Lara.
San Miguel.
G il Virseda.
López Grado.
L a Sala.
G iie ll y  Renté.
Lagra.
Corbera.
Cánovas.
Puig.
Santana.
Climente.
Camprodou.
A vecilla .
Valdés.
Üstaríz.
Infante.
Góm ez de la Mata.
Soane.
M oreno Nieto.
Gutierrez Cevallos.
V elo.
Lobit.
Mendez V igo.
M otilla Cuenca.
Nocedal.
Hust (conde de).
Martínez (don Juan d é la  

Cruz).
León Medina.
Frias.
A ngulo.
Rom eo.
Olea.
Lafuente.
J o  ve.
V illar.
A lvarez Borbolla.
Lallana.
Miranda.
Ulloa.
Codina.
Góm ez de la Serna.
Messína.
Gállego.
Copina.
Serrano Bedoya.
ValenzueJa. ^
Marqués del Reino. 
Montesinos.
R oda.
Olózaga (D . Salustiano).
G il oanz.
Yañez.
Fernandez Cid.
Porto.
Sr. Presidente.

T ota l 135.

Señores que digeron si:

Aguila r.
Pita.
Somoza (D . Ram ón). 
Guzinau y  Manrique. 
Poyan.
Ca macho.
Codorniu.
R e  us.
Campos,
R  i vero Cid raque.
Mon tero.
Llanos.
Arenal.
A rias Uria.
Bugueiro.
Patiño.
Acha.
Carrera.
A lonso (D . Juan B.)
Gómez.
Sanz.
Cuervo.
Montemayor.
García (D . M anuel V icente) 
Fernandez del Castillo.

Porgas.
González A legre. 
P inilla.
Jaén (ÍJ. Mariano). 
A legre.
V illa  padierna. 
Latorre (D . J uan). 
Porrua.
Herraiz.
Pardo Osorio. 
Medrano.
Caruana.
Llorens.
A rias.
Sagasta.
Gutierrez Solana. 
Norato.
B ayarri (D . P.) 
Ferrer y  Garcés, 
Orense.
Sardá.
Gatell.
Gassols.
Moyano.

T ota l 53.

Leyóse la siguiente enm ienda del señor Suris y  otros.
uBedinjos á las Corles que habida consideración a las en­

tusiastas manifestaciones que m otivaron la retirada del se» 
ñ orF igueras, se sirvan acordaren su ilustración y  patrio­
tismo que el articulo 1 . 0  del proyecto de ley  por e l que 
son llam ados 25,000 hom bres al servicio de las arm as, se 
enmiende y  redacte en los térm inos siguientes:

A rticulo 1. 0  Se llam an al e j-rcito , por e l tiem po de 
ocho años, correspondientes a l servicio del año económ ico 
de 1855, con arreglo á las disposiciones del proyecto de 
ley  aprobado por el Senado en 29 de enero de 1850 , en 
fitjanto no se m odifiquen ó deroguen por lo  que se deter­
m ina en la presente ley . Paja llepar el cupo señalado, ca­
da una de las provincias de la nación contribuirá con  el 
num ero de hombres que se designan en el adjunto estado, 
y  las respectivas corporaciones provinciales y  m unicipales 
procurarán efectuarlo preferentemente por m edio de epgap- 
ehe voluntario, para que en e l servicio adm inistrativo á 
que se dirigen las quintas, se observen rigorosamente las 
condiciones de justicia propias de toda contribución en un 
estado libre...

E l i r .  SURIS: Señores; para uu corazon que fervorosa 
y  ardientemente ama á su patria, no pueden pasar desa­
percibidas las espresiones que se han vertido aquí por los 
señores Jaén, m inistro de la Guerra y  otros. Por consi. 
guíente uso de la palabra p 3ra manifestar los m otivos que 
nos han decidido á presentar ia enm ienda, la cual no obs­
tante retirarem os, porque nunca com eterem os acto a lguno 
que pueda perjudicar á la libertad , por ja cua] estamos 
prontos á perder nuestras fortunas, y  aua nuestro honor si 
Preciso fuese. Suplico pues al Congreso se si , Ta otorgarme 
un m om ento de benevolencia.

Se ha tratado esta cuestión sentándose doctrinas d e  dis­

tinta especie y  trayéndose datos de h istoria , en vez dep 
traerse los que deben servir con mas exactitud para i lu s ­
trarla.

Por clases de obligaciones se presentan en e l servicio m i­
litar el político y  el meramente adm inistrativo. T odo cuan­
to se ha dicho en defensa del ejército y  de la organización 
de las clases m ilitares, corresponde al edificio político. 
C om o prim era adm inistración en la parte de contribución, 
no puede cometerse e l sacrificio individual. Cuando las 
funciones se reducen al servicio p o lít ic o , justo es que se 
sacrifique la libertad del ind ividuo. E l 110 haber hecho esta 
distinción ha ocasionado u n  grave mal.

E l sistema de quintas no espresa mas que un tributo de 
vasallaje com o tercera evolucion del feudalism o en el cam ­
po de la h istoria , y  es una contradicción con e l principio 
proclam ado de la soberanía n acion a l, contradicción que ha 
nacido de la falsa inteligencia de ese princip io. He hecho 
estas observaciones para que se vea que nuestra oposicion á 
las quintas nace de los principios que sostenemos, no del de­
seo de escitar las pasiones.

Por lo demas, autorizado por mis d ignos compañeros, re­
tiro la enmienda.

E l Sr. F E R R E R  G A R C E S: Pido la palabra para una 
alusión personal.

E l Sr. P R E SID E N T E : La tiene V . S.
E l Sr. F E R R E R  Y  G A R C E S: Las Cortes no han podido 

o lv id a r  el notable incidente de la sesión del lunes, en que 
el señor Figueras, cediendo á sus sentimientos generosos, 
retiró su voto particular. Y o , en su lugar, hubiera hecho 
lo  m ism o; pero habría añadido, com o lo d igo  ahora, que la 
retirada de ese voto  no im plicaba un voto de confianza al 
gabinete, sino solam ente al ilustre duque de la V ictoria.

Las Cortes han nido decir al señor Jaén que en su país no 
solo se agitan los carlistas, sino otro partido. R uego á S. S. 
nos diga sí esas palabras aluden á nosotros. Nosotros cons­
piram os, si, pero conspiramos aquí, á la luz d e ld ia , en la 
prensa, legalm ente, por todos los medios legítim os, y  solo 
para e l triunfo de la idea. Saldremos al cam po, saldremos 
á la calle, pero será á las órdenes del duque de la V ictoria , 
para destruir los obstáculos (vengan de donde vinieren) 
que se pongan en el cam ino del progreso indefinido de que 
los hablaba el otro dia S. S.

Por lo demás, los q  ie hayan creido que el incidente del 
lunes, ha introducido perturbación en las filas dem ocráti­
cas, pueden desengau rse. Nuestras pequeñas diferencias 
son á veces de apreciación, pero ceden ante la integridad 
de los principios.

F1 Sr. P R E SID E N T E : Esa no es alusión.
Retirada la enmienda del señor Suris, procedióse á la 

discusión del art. 1 ? del proyecto, juntamente con la en­
m ienda del señor Latorre adm itida en la sesión anterior, y  
dijo:

E l Sr. L L A N O S : N o temo que haya ejército, porque 
m uchas veces nos ha dado la libertad , y  los nom bres que 
leem os en esas.lápidas asi lo  demuestran. Debe haber ejér­
c ito , pero para su organización no debe servir de base un 
proyecto de reem plazo aprobado por e l Senado, corp ora - 
cion que no debe tener facultades para esto, porque r o m - 
puesto de obispos y  altos empleados poco les im porta la 
contribución d e sangre. Y o  creo que la quinta tiene dos 
épocas: l í  desde el alistam iento hasta la declaración de sol­
dados , lo  cual corresponde esclusivam entc al m inistro de 
la Gobernación ; y  2Í la recepción de los quintos en caja, 
lo  cual corresponde al m inisterio de la Guerra.

Y o  quisiera, señores, para con clu ir , que Una vez que noj 
hallamos precisados á ’hacer la  quinta, se verifique del m odo 
m enos perjudicial á los pueblos. (

E IS r. S A N T A  C R U Z  (m inistro de la G obernación ): E l 
gobierno está dispuesto á o ir todas las observaciones que se 
le hagan en ese sentido.

E l Sr. L L A N O S : Y o  deseo saber si lian de tener Voto to­
dos los individuos de la diputación p rov in cia l, para deci­
dir si un quinto es ú til ó  inú til, ó si solamente han de votar 
dos de sus individuos com los dosgefes m ilitares. A  esto no 
ha contestado el señor ministro.

E l Sr. S A N T A  C R U Z  (m inistro de la G obernación) : Es 
claro que dándose á las diputaciones provinciales las facu l­
tades que tenian los consejos, votarán dos de sus individuos 
en unión con los dos gefes militares. Si votasen todos los 
individuos de la diputación seria inútil !a asistencia de los 
das gefes militares.

E l Sr. Z O R R IL L A : Y o  creo que debe aceptarse todo 
aquello que sea bueno, y  aunque la ley de reemplazos que 
se propone fuese hecha b a jó la  influencia d e l m inisterio 
B ravo M u rillo , es necesario tener presente que está calcada 
sobre los principios de la del año 57 mejorándola: 1 ! en 
cuanto á la edad, la de 2 0  años en vez de la de 18, porque 
en esta los hom bres 110 están desarrollados; 2 ? respecto de 
los prófugos, que era un fo .o  de intriga y  de inm oralidad, 
y  5 í ,  sobre e l m odo de hacerse la sostitucion ó sea la re ­
dención.

E l Sr. C O D O R N IU : Según el cuadro n o  hay mas que 
102 esensiones, no 202, com o ha d iebo el señor Llanos, y  no 
se puede dar por inútil según él por las causas que ha d i­
ch o S. S . ; siendo im posib le que haya facultativos que pro­
cedan asi, n i autoridades que lo  consientan. A ntes del año 
40 , cada facultativo procedia seguu su conciencia: luego se 
form ó el reglam rnto á que ha aludido S. S ., y  aunque no 
perfecto, es m ejor que e l que habia, y  sí algún facu ltativo 
falta á su obligación , está marcada la pena que se le ha de 
im poner, y  ya la han su frido muchos. Es un trabajo con ­
clu ido, y  los señores diputados pueden verle si gustan.

E l señor m inistro de la G O B E R N A C IO N : Por si puede 
adelantarse algo en esta discusión, m e cum ple declarar que 
el gobierno está dispuesto á adm itir una enmienda que se 
ha presentado á dicho articu lo, en la cual se escluye la in ­
tervención de los jetes militares.

E l Sr. M A R Q U E S  D E L  D U E R O : Y o  he pedido la pa­
labra en contra para hacer algunas observaciones sobre la 
adición presentada. E n esta se dice que la ley  termine 
cuando se haya hecho la quinta , y  esto no puede ser sin 
que haya otra ley.

Se habla de retribución, y  y o  creo que esto no pueda ser 
objeto de la com isión de reemplazo , sino de la de presu- 
p uestos.

Se ha d icho también que y o  he hablado contra e l ejército 
de los Estados-U nidos, cuando no he hecho mas que ma­
nifestar los incoa ven i :n  tes de form ar e l ejército con solda­
dos eslrangeros. C oncluyo diciendo que m e ba sorprendido 
que el Sr. Orense haya com parado la espedicion americana 
á M égico , con la conquista de líerna n-Cortés, cuando no 
hay térm inos hábiles para ello.

E l Sr. O 'D O N N E L L , m inistro de la  Gnerra: E l g o b ie r ­
no n o  ha tenido inconveniente en aceptar la enmienda, 
porque si bien dice, q  le la ley  actual queda abolida, y o  no 
tengo noticia que haya ley  alguua, y  sí solo un proj-ecto 
que se discutió solemnemente en e l Senado.

D ice tam bién la enm ienda que se adoptará com o prim er 
sistema e l enganche voluntario, com o subsidiario al de la 
qu in ta , y  el gobierno no podia im pugnar esto sin ponerse 
en contradicion despues de lo  que ya  tiene manifestado á 
las Cortes.

E l tereer estrem o es el de la indem nización, á la que no 
puedo oponerm e, porque no debo rechazar nada que sea be­
neficioso, así para e l ejército en general com o para el in d i, 
v id u o  en partíeular.

¿Cóm o ha d e hacerse esa indem nización?
Eso se discutirá y  se aprobará aquí; y  por eso 110 ha te­

n ido dificultad el gobierno en adm itir la enmienda del se­
ñ or Latorre.

E l  señor general Concha rectificó brevemente.
E l señor general IN F A N T E : Quisiera convencer al se­

ñor Llanos de las ventajas que sobre la del año 37 tiene la 
ley que aprobó e l Senado. Tanto en aquella eom o en el 
proyecto d el 50 fui de la eom ision, y  no tuve dificultad 
en que se mejorase la segunda, com o no1 podia tenerla n in­
gún español que sepreciasede auiantc del bien del pais. La 
esperíencia habia acreditado que los jóvenes que iban al 
servicio á los 18 años, y  con particularidad los de las 1

Tovincias d e l norte, enferm aban prodigiosam ente. L a ley  
del 50 llamaba á las armas á los mozos de 20 años.

L a Com isión del Senado tuvo lugar siendo inspector de 
infantería e l señor 0 ‘ Donnell, y  de S. S. fué el pensamien­
to de que en lugar de las sustituciones, el qu e quisiera l i ­
brarse del Servicio diese 6,000 reales. ¿ Y  qu é  dijo al p ro ­
ponerlo el actual señor m inistro de la G uerra? V am os á 
resolver dos cuestiones: prim era, la de ver si podem os m a­
tar la inm oralidad de esas compañías que trafican con la 
especie humana; la segunda, la de ver si por el estim ulo de 
esos 6 , 0 0 0  reales podemos tener voluntarios d e  los que han 
cum plido los 2 2  años, los cuales hagan que n o  necesitemos 
m as de la quinta.

Llevóse á la eom ision un estado de los m uchos quintos 
que despues de haber estado en e l ejército ,  habia habido 
necesidad de darles la licencia por inútiles, resultando de 
ello  para e l pueblo e l perjuicio de tener que m andar otro 
hom bre, y  para el Estado el de gastar inútilm ente en ves­
tir y  mantener á un individuo que no sirve. Para evitar 
estos perjuicios fué para lo que el Senado aprobo que á los 
reconocim ientos de quintos fuesen jefes m ilitares bajo su 
rssponsabilidad, erigiéndose esto igualm ente á los conseje­
ros provinciales.

Despues de estas observaciones, que am pliaré mas opor- 
tnnaraentp, y  que prueban las ventajas de la ley  del año de 
50 sobre la del 3 7 , concluiré rogando al señor general L a - 
torre que m odifique su enmienda d icieu d o : "Hasta que 
otra ley  rija;*’ pues si no podria verse en conflictos el g o ­
bierno en caso de ap u ro , no pudiendo estas Cortes hacer 
con tiem po una ley  de quintas. Con esa pequeña m od ifi- 
acion no tendré d ificu ltad , y  sí m ucho gusto en dar m ic 
aprobación al articulo con la enmienda.

E l Sr. Latorre hizo una breve rectificación.
Despues de rectificar también brevemente e l señor gene- 

ral Serrano, usó la palabra e l Sr. A rias Uria, suplicando 3  

la eom ision y  al gobierno que ampliasen la base mas justa 
para e l alistam iento, á lo que contestó e l Sr. Figuerola 
que el actual era el mas equ itativo , á pesar de ser suscep­
tible de mejoras considerables, y  siu mas discusión fué 
aprobado el art. 1 !  juntamente con la enm ienda del señor 
L atorre , tomada ayer en consideración.

L e id o  el art. 2? d ijo
El Sr. H U E L V E S : Creo que la eom ision tendrá que va­

riar los plazos, porque el prim ero está señalado para el 2 0  

y  estamos a 18.
Podrá poner quince ó  veinte dias.
E l señor m inistro de la G O B E R N A C IO N  (Santa Cruz): 

Es cierto lo que dice e l Sr. H uelves, pero podria c o n c i-  
liarse todo autorizando .al gobierno para que fijase los p la ­
zos despues que el proyecto fuese ley.

Se acordó autorizar al gobierno según la indicación de^ 
señor m in istro ; y  en sa  consecuencia fueron aprobados sin 
discusión los artículos desde e l 2 í al 9? com o com prendidos 
en la autorización.

L eido  e l 10? y  una enm ienda al m ism o del Sr. Bayarri 
para que se suprim an en dicho articu lo todas las palabras 
que sigan á las de «diputaciones provinciales," d ijo  en su 
apoyo

E l Sr. B A Y A R R I :  La cuestión es de interés, y  por eso 
la v oy  á tratar aunque sea ligeram ente.

E l final del articu lo debe desaparecer ,  pues no sé cóm o, 
lo  m ism o el gobierno que la eom ision, no han reparado que 
amengua las facultades de las diputaciones provinciales.

Estas tienen, por la ley de 3  de febrero de 1823 y  por 
otras posteriores, facultades que 110 pueden desconocerse, y  
son las de resolver las dudas que ocurran sin ulterior resul­
tado en lo  concerniente á las quintas. Com prendo bien que 
se haya tenido en cuenta la ley de 1850 hecha en e l Sena­
d o , porque introduce alguna m ejora ; pero no com prendo 
que se reconozcan leyes hechas en tiempos en que han sido 
proclamadas las doctrinas constitucionales, y  se reconozca 
com pletam ente la de 1 8 5 0 , que ciertamente no es ley . Si 
así vam os progresando, ó por m ejor d ecir, retrocediendo, no 
sé si llegarem os al fin que todos deseamos.

P or e l art. 10 las diputaciones resuelven solo hasta cierto 
punto, y  y o  no puedo pasar sino porque decidan sin ulte­
rior recurso.

T odo lo  que no sea esto es falsear e l p rin cip io  de la ley , 
en v irtu d  de la cual están funcionando. A q u i vam os á 
volver á lo  que condenamos todos ,  á la  centralización esce- 
s iv a , á resolver en M adrid las reclamaciones que siem pre 
han resuelto los ayuntamientos con  apelación á los d i­
putados.

N o puede pues sentarse e l precedente en que e l gobierno 
esté sobre las diputaciones. La ley  resolverá en su d ia ; pero 
inciden talmente no debe ni puede resolverse semejante 
cuestión.

E l Sr. S A N T A  C R U Z , m inistro de la G obernación: E l 
gobierno no quiere que por incidencia se resuelvan cues­
tiones tan graves, y  si no puede aceptar la teoria de que 
no es superior á las diputaciones con la generalidad que 
S. S. la ha sentado, está dispuesto á darlas todas las atribu­
ciones que deben tener.

D ice  el señor Bayarri que las diputaciones no han sus­
titu ido á los consejos. Es claro que no los han sustituido; 
pero precisamente para conocer en los negocios de quintas 
s í ,  toda vez que antes conocían de esto los consejos, y  aho­
ra es peculiar de las corporaciones espresadas.

D ice  S. S. que las diputaciones por la ley  de Febrero de­
ben resolver sin ulterior recurso, y  que el gobierno se ha 
cruzado de brazos. E l goníerno ha obrado asi porque solo 
e l poder legislativo es el que puede m odificar las atribu­
ciones de las corporaciones de que se trata.

Sin mas discusión fué aprobado el art. 10.
Leyóse á continuación una enm ienda del señor López 

Infantes al m ism o articu lo , la cu a l, por estar ya  aprobado 
este , fué retirada por su autor.

Procedióse á la discusión del art. 11: leyóse una enm ien­
da del Sr. Bayarri, en la cual se pedia que dicho articulo 
se redactara en los términos siguientes:

"L os  acuerdos que con arreglo á lo establecido en el pre­
cedente articulo dictaren estas corporaciones, serán ejecu­
tados inm ediatam ente sin ulterior recurso...

Epoyóla su autor brevem ente, y  despues de manifestar 
la eom ision y  e l gobierno que no la aceptaba, se pasó á v o ­
tación y  quedó desechada, siendo á continuación aorobado 
e l art. 1 1  del proyecto.

Tam bién lo fueron sin discusión los artículos 12 y  13.
Se leyó el 14 y  una enmienda del Sr. Orense, en la cúal 
proponía que aquel se redactara asi: .-Los pueblos podrán 
llenar sus eupos con sustitutos; mas se han de practicar to­
das las diligencias prevenidas para saber í qu ién reem pla­
za cada sustituto, á fin de que quede responsable según el 
art. 135,..

Apoyada brevemente por su autor fuá adm itida por la 
eom ision y  aprobada con el artículo.

Tam bién lo  fué sin discusión el art. 15. Se leyó  el 16 y  
con é l una enm ienda del Sr. Orense , reducida á proponer 
que despues de la palabra provincia se añadiese ó pueblo, su­
prim iéndose las restantes del articulo.

Apoyada esta enmienda por su autor, y  habiendo hccho 
ver la eom ision que no habia necesidad de ella, quedó re­
tirada, siendo aprobado acto continuo el art. 16.

Leyóse una enm ienda de los Síes. Collantes, Degollada y  
otros, proponiendo un articulo adicional entre los 16 y  17, 
concebido en los términos siguientes: ..Quedan también 
autorizados los ayuntam ientos Para q ue sin retrasar las ope­
raciones de la qu inta, que se practicarán en los plazos de­
signados en esta ley , puedan cubrir sus respectivos cupos 
en el todo ó en parte por medio de enganches voluntarios, 
no pasando la retribución de 1 , 0 0 0  rs. cada uno al año, que 
satisfarán con los arbitrios que senalen los m ism os ayunta­
m ientos, con aprobación de las diputaciones provinciales: 
de manera que la entrega total del cupo, bien por medio 
de voluntarios, bien por el de quintas, se aprontarán en la 
época que fija el art. 8 ?

A poyada esta enmienda brevemente por el Sr. Collan- 
tes, procedióse á su votacion y  desechada, siendo á con­
tinuación aprobado e l art. 17.

A cto  continuo se leyó una pnmienda del Sr. Latorre pro-g 
poniendo com o adición al proyecto , el siguiente articul 
eon la numeración de 18: "L os 25,000 hom bres que ingre­
san en el ejército por consecuencia de esta autorización , go 
zarán de las ventajas que se acuerden en la nueva ley  de 
reemplazos.,.

Apoyada brevemente por su autor y  adm itido por la co 
misión y  el gobierno, fué aprobado d ich o  articu lo adicional,
ú ltim o del proyecto.

Quedó sobre la mesa un dictamen de la eom ision de ac­
tas proponiendo la admisión del Sr. F resnolecom o diputado 
por la provincia de Valencia.

E l Sr. A n o l  escusó su falta de asistencia par hallarse en­
ferm o.

E l Sr. PRESID EN TE: Orden del dia para mañana. Dis­
cusión sobre el proyento de incom patibilidades, sobre orga ­
nización del Estado M ayor del ajército y  sobre las bases de 
la Constitución.

Se levanta la sesión.
Eran las ocho menos siete minutos.

ran desconfianza en l is ifitraeijüips del C zar; pero m u  
em bargo reconocen q u e  se ha entrado en una nueva 
fase d e  carácter pacífico.

Correspondencias de  V ien n  aseguran qu e  los em ba­
jadores d e  F rancia y  de Inglaterra han p ed id o á sus 
respectivas C ortes poderes para continuar en las nego­

ciaciones d e  p a z , abriéndose las prim eras conferencias 
á princip ios de febrero . E l M n riiin j PosI ,  órgano es­
pecia l d e  lord  P alm erston , anuncia qu e  el 1- de fe­
brero se abrirá un  C ongreso en V ie n a , q u e  se enviarán 
a el probablem ente em bajadores especiales ,  y  qu e  los 
actuales plen ipotenciarios se ocuparán entre tanto d e 
preparar los prelim inares d e  la paz.

Se ha confirm ado la adhesión del gabinete sardo á 
la alianza occidental. Según d ice  una carta particular, 
las bases d e  la convención  m ilitar  serian : el gobierno 

sardo dará un  contingente de 1 5  á 2 0 ,0 0 0  h om bres, 
los gastos del trasporte serian p or  cuenta d e la Fran­
cia v  d e  la Inglaterra ,  v  los gastos se sostendrían con 
u n  em préstito qu e  se trataría de  facilitar. E l m an d o de 
la d ivis ión  se conferirá al general L a M arm ora , actual 
m inistro d e  la G uerra.

La noticia  d e  la entrada d e los rusos en la D o b r u -  
doch  ha causado m ucha sensación en  L on d res ; pero se­
g ú n  una correspondencia d e V ie n a , n o  se confirm a esta 
noticia .

T a m b ién  se d ic e ,  a u n q u e  no d e una m anera indu­
dable , que la P ru sia  se ha adherido al tratado d e 2  de 
d iciem bre .

R U S IA .

TEATRO DE LA GUERRA.
L a telegrafía particu lar d e  la P a tr ia  trasm ite el 

despacho siguiente:

V iesa  1 5  de enero.
O ch o batallones rusos han pasado el D an u b io  y  der­

rotado á los turcos cerca d e M atsch in.

E l príncipe M en sch ik o ff p ide  4 0 ,0 0 0  hom bres de 
re fu erzo  para C rim ea.

3 5 ,0 0 0  hom bres de in fantería  y  5 0 0  caba llos han si­
do  enviados á Besarabia.

La telegrafía I la v a s  com u nica  los sigu ientes despa­
chos:

V  ifn a  1 2  de  enero.
Las noticias d e  C rim ea q u e  llegan hasta el 4  de 

enero dicen qu e  hasta d isha fecha no habia ocu rr id o  
objeto, vengar anteriores agravios, porque ni un hecho p u - j nada im portante en S ebastopol.
n ib le, n i un atropello se com etió durante los dias que m a n - 1 yr _  i — i
, i • j  .n - \ 1E.NA i o  de enero,daron los pronunciados. I  uvo otro objeto m as sagrado; el .  . ,  , , , , ,

°  i L a invasión d e  los rusos en la D obru dsch a  se con ­
sidera com o  incierta.

P arece q u e  no tienen fu ndam ento los rum ores que

C O R R E O  D E _ P j U I V I N ( ¡ I V S
L as últim as alarm as d e la córte  sobre  los intentos 

carlistas, q u e  y a  nadie pone en d u d a  ; la creciente p e­
nu ria  del T esoro  en estos ú ltim os d ias , y  el germ en 
pernicioso d e  tantas bastardas am bicion es com o tratan 
d e utilizarse á la som bra d e la últim a revo lu ción , man­
tienen fuera d e su órb ita  los intereses m as cu lm inan­
tes d e  las provincias, am ortiguadas p or  u n  m ism o sen­
tim iento  de vacilación  y  espectativa q u e  paraliza su 
trafico y  acarrea , com o  es n a tu ra l, las m as deplora­
bles consecuencias á todas las clases q u e  m as inm edia­
tam ente dependen del com ercio  y  el trabajo. E n  cam ­
b io , las brum as políticas crecen  cada d ia  m as y  lo  en­
toldan y  lo  oscurecen  todo.

M u rc ia  7 .— E ste ayu ntam ien to ha e levado á S . M . 

una esposicion , d e  la qu e copiam os los siguientes pár­
ra fo s  :

“ El pronunciamiento de febrero de 1844 , verificado en 
esta ciudad, no tuvo por objeto, Señora, poner en duda los 
derechos qne siem pre han asistido á V . M . á ocupar el tro­
no de sus mayores, porque aquellos son incuestionables; no 
tuvo por objeto, e l engrandecim iento de los que tomaron 
parte en aquel notable suceso, porque pobres entraron sus 
caudillos y  oficiales al hacer e l pronunciam iento, y  mas 
pobres salieron al terminarse este: no tuvo tampoco por

mantener incólum e la libertad, conquistada con la sangre 
de m illares de españoles.

A l  retirarse los com prom etidos en aquel alzam iento á la 
ciudad de Cartagena , el dia 8  del m ism o feb rero , todos 
abandonaron sus hogares, y  m uchos sus fortunas. Dentro 
de la plaza sufrieron incom odidades, com prom isos y  pér­
didas de cuantía, por el sitio que se les puso; y  aun cuando 
por la capitulación efectuada entre los cónsules de Ingla­
terra y  Francia y  e l general Roncalí á la una de la m a­
drugada del 25 de marzo siguiente, se les respetaba sus v i 
das, no por eso dejaron de ser despues perseguidos por ru i­
dosos procedimientos jud icia les, y  espatriados m uchos de 
los com prom etidos, y  m uy m al lo hubieran pasado todos, no 
obstante la capitulación , si V . M ., con esa bondad que la 
distingue , no hubiera indultado en 2 3  de a b ril de 1845 á 
u n os, y  á otros por gracias particulares

H oy, señora, que se premian justamente servicios pareci­
dos á los ejecutados en 3 de febrero de 1844 : h o y , señora, 
que ha sido llam ado por V . M . el ilustre duque de la V ic ­
toria para presidir el Consejo de señores m inistros, cu yo 
nom bre se evocó también en aquel pronunciam iento, justo 
es que e l ayuntamiento constitucional de esta c iu d ad , fiel 
intérprete de los sentim ientos populares, se acerque respe­
tuoso á V . M . pidiendo gracia para los que trabajaron en 
dicha época por v o lver la libertad á su pais. Esta gracia se 
reduce, á que tomando V . M . en consideración los veríd i­
cos hechos anteriores ,  se d igu e concederles una c ru z , para 
que puesta al pecho de los que espusieron los suyos por aquel 
entonces al rigor de sus contrarios , recuerden siem pre con 
orgullo  los individuos que tengan derecho á ostentarla, que 
si bien trabajaron por volver á la nación sus mermados 
derechos, también esta por m edio de su Reina, sabe recom­
pensarlos de una manera digua. Para conseguirlo, pues, el 
ayuntam ieuto por s í ,  y  com o representante del pueblo :

habian  corr id o  d e  qu e  las tropas austríacas habian  re­
c ib id o  orden  de avanzar.

E l i t o n ú n g -C r h  in d ii  p u blica  los sigu ien tes despa­
chos:

M a R«I'i i a 11 de  enero.
N ada im portante de C rim ea  L as nuevas balerías de 

m orteros d e  13 pulgad  as debían  prin cip iar el fu ego el 
2  d e  enero.

O  üssa 2 9  d e d iciem bre.
L as reservas d e la décim a d iv is ión , cu arto  cnerjio  del 

e jercito  ruso , lian s id o  enviadas á C rim ea á m archas 
forzadas y  en carros . E ! arzobispo les ha d ig ir id o  una 
a locu cion  antes d e  m archar.

A U S T R IA .
Se lee en el F ~endeinblat d e  V ien a :

Sabem os de  m u y  bu en  origen  qu e  á consecuencia 
d e  la conferencia d e  7 d e  enero, en  la  q u e  se v io  el 
acu erd o  qu e  reinaba sobre la inteligencia  y  estension 
d e los cuatro  p untos d e  garan tía , lo s  m inistros de 
F rancia  y  de Inglaterra se han d ir ig id o  á sus gob ier­
nos á fin d e  obtener lo s  poderes necesarios para abrir 
las conferencias d e  la paz. L os  despachos han salido 
antes d e  a y e r  d e  V ie n a  para P arís y  para L ondres. 
A r i f -E f fe n d i  lia sid o  in v itad o  á tem ar parte en las 
conferencias. L a s  prim eras reuniones se verificarán á 
p rin cip ios d e  fe b re ro , época en q u e  habrán llegado á 
V ien a  los poderes d e  los em bajadores d e  T u rq u ía , de 
F rancia y  d e  Inglaterra . E s  posible q u e  un  com is ion a - 

A  V . M . reverentemente su p lica , se sirva coneeder una do especial tra iga las con d icion es , q u e  se deben  fo r -
cruz ó  distinción honorífica, á todos los que en 1844 tom a- i  m „ i_ _  .• i i  . • .• i ,. ‘  | ¡m u la r  en Constantinopla. L as potencias aliadas están
ron parte en el pronunciam iento de 3  de febrero verificado - 1

en esta ciudad , sirviéndose dar su real orden á quien co r ­
responda , para que esta solicitud tenga el éxito favorable 
que se desea. **

Lérida  12 .— Habiendo optado por M adrid el general 
don Ignacio Gurrea, diputado por esta provincia , acaba de 
verificarse nueva elección, y  según datos ciertos ha sido 
nom brado casi por unanim idad, don M anuel Fuster A r -  
naldo, abogado y  hacendado de esta capital.

Hace algunos dias que la niebla nos priva de ver e l so l: 
arrecía el fr ío  y  los árboles van cargándose de escarcha 
Los sembrados no pueden nacer por fa lta  de sazón , y  s¡ 
D ios no nos favorece con la lluvia, por poca que sea de 
pronto, es de temer una m iseria espantosa.

Pululan algunos vagos y  rateros, y  si bien todas las 
autoridades se desvelan en perseguirlos y  capturarlos, bue­
no es que redoblen sus esfuerzos para evitar desgracias 
siem pre sensibles.

L a guardia C iv il se hace apreciar cada dia mas por la 
exactitud en e l cum plim ieuto de sus deberes y  buenos ser­
vicios. En 26 de noviem bre ú ltim o fu é robado entre Sida- 
m unt y  M iralcam p, Pedro Vilaplana, y  en la noche del 3 
de diciem bre ya fueron capturados los autores de dicho ro ­
b o , por la fuerza de dicho cuerpo destacada en Mollcrusa. 
En 27 del propio mes, unos pasajeros fueron robados en las 
inm ediaciones de la venta de M argalef, y  los agresores fu e ­
ron capturados en A gram u nt e l dia 5 de d iciem bre por la 
fuerza del puesto de las Borjas. En 7 de diciem bre, unos 
arrieros fueron robados cerca de T rem p ; pero á seis horas 
de distancia del punto donde se perpetró, fué capturado el 
ladrón, rescatándose todos los efectos robados, por la fuerza 
que ocupa dicho punto. Por estos y  otros señalados servicios 
m e consta que el M . I. señor gobernador de esta provincia 
ha dado las gracias á los gefes y  guardias que se han dis­

d e  acu erd o  sobre estas prop osicion es.
Según escriben de V ie n a , fecha 1 0  d e  enero, á la 

G a ceta  N o c io n a l  de B erlin , 110 se fo rm u ló  acta a lgu ­
na en la reun ión  celebrada entre los representantes del 
A ustria , de  la F ra n cia , de  la Inglaterra v  d e  la R u ­
sia. E l gabinete d e  San P etersbu rgo se  apresuró á m a­
nifestar qu e hacia  la s  concesiones en cuestión para evi­
tar q u e  e l A ustria  form alizase  una alianza ofensiva 
con  las potencias occidentales.

P R U S IA .
E scriben  de B erlín  el 12 d e enero:
S e asegura de la m anera m as positiva qu e han sido 

rechazadas todas las proposiciones d e la R u s ia , relativas 
á un  a rm istic io , m ientras duren  las negociaciones even­
tuales; y  q u e  se esperan m ovim ientos ofensivos m u y  
energicos de  p r t e  de  las potencias aliadas.

M u ch a s  personas piensan q u e  las actuales pretensio­
nes de  la R u sia , van encam inadas tín icam ente á d eb i­
litar la poderosa coa lic ion  del 2  de d iciem b re , conce­
d ien d o  lodos los puntos relativos á los intereses austría­
c o s , p ira  qu itar al gabinete de V ien a  tod o  m otivo  ó  
pretesto d e  hostilidad  activa .

Se sabe qu e el tratado d e  2  de d ic ie m b i. lia hecho 
una pro! unda im presión  en San P etersburgo, y  q u e  
desde entonces se están bu scan d o , cuáles serían las con ­
cesiones posibles para con segu ir  el restablecim iento d e  
la paz.

E scrib en  del m ism o p u n to el 11 d e enero á la G a­
c e la  d e  P osta s  d e  F ran cfort:

Se habla m u ch o  en los círcu los d ip lom áticos de  una
tinguido en tan señalados servicios. M ucho debemos esperar nota d irig id a  el 6  de  enero por la P ru sia  al A ustriae
d é la  vigilancia de fuerza tan esclarecida respectivamente . S e  d ice  q u e  la Prusia r e iv ia d ic , en ella una posicion  in d e ­

pendiente. M . d e  B isn iark -S choenhausen , q u e  ha llegado 
de F rancfort para tratar d e  la cuestión  d e m ovilización  

á qu e  es relativa esta nota, ha tenido ayer una larga 
conferencia con  el presidente del consejo, y  ha sid o  re­
c ib id o  en seguida |>or el rey .

I T A L I A .
rom  \ 6  de en ero .

E l 3  princip iaron  á m arch ar, |>or tierra lo s  d ra g o ­
nes franceses. D os escuadrones lom an el prim er desta­
cam ento q n e  abre la m archa. L os  otros  saldrán con la 
8 - batería d e  artillería d e  ca m p a ñ a , no q u ed a n d o  sino 
d os  aquí.

S e d ice  qu e las tropas francesas qu e  guarnecen a R o ­
m a ocuparán el castillo de San A n gelo  y  C iv ita -V ecch ia . 
?So quedarán para el serv icio  m as qu e d os  reg im ientos 

d e  linea y  la artillería.
B o lon ia  (E stad os R om a n os) 6  de en ero .

Estos últim os dias ha s id o  arrestado en  la R om ana 
el dueño d e u n  café , d onde no se reunían m as q u e  
personas sospechosos d e  m azin im i. Este hom bre ha s id o  
con d u cid o  inm ediatam ente á R o m a , d onde tam bién  h u e

á la pública seguridad.
Sohona 8 .— Nuestro correspansal con esta fecha nos dice 

que aquella poblaeion se lamenta de tener acantonado todo 
el regim iento de S or ia , carga insoportable por falta de 
cuarteles y  pesar sobre el vecindario la m olestia del alo­
jamiento,

Ese pueblo solo consta de 80U vecinos, y  en tiem p o de la 
guerra solo sostenía uu destacamento de Una com pañía, y  
ahora que se goza de paz encierra su corlo  recinto á todo 
un regim iento.

En la villa de R eus se habrá inaugurado el d om in ­
go 14 e l nuevo alum brado del gas. Con este m otivo se dis­
ponían algunas funciones.

Según escriben del ferro-carril aun no se habia satisfe­
cho el 1 2  la paga de diciem bre á las clases de marina, 
cuando la están cobrando ya las pasivas de los demas 
ramos.

C O R RE O  K S T I Ü A G E R O
N ada nu evo sabem os d e  las conferencias d e  V ien a . 

V a r io s  periód icos alemanes continúan m anifestando
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sid o llevados otros in d iv idu os arrestados. S e  han veri­
ficado prisiones en F orti y  en C ecena, por los austria_ 

eos qu e han escoltado los presos hasta Bolonia. Estas
m edidas d e  r igor  son relativas á los asesinatos com eti­
dos en esta ciud ad . M uchas personas h a n  hu ido.

P IA M O N T E .

t u r ix  1 0  d e en ero .
E n  la Cám ara d e d iputados ha continuado la dis­

cusión del p royecto  d e  ley  para la supresión d e  las co­
m unidades religiosas. Se confirm a la noticia  de haberse 
adherido el P íam ente á la alianza d e  la F rancia  y  de 
la Inglaterra. L os hom bres d e estado m as notables 

aprueban com pletam ente esta resolución  del gobierno.

IN G L A T E R R A .

L ondres 1 2  d e  enero:

L a  falta de  noticias pacíficas d e  V ien a  y  la ansie­
d ad  qu e sostiene la absurda y  r id icu la  noticia d e  la 

tom a d e S ebastopol, d ice  E l Globo ,  han p rod u cid o  un 
funesto efecto en la plaza ,  y  continúan p roduciendo 
inqu ietu d  entre las gentes d e  negocios. E n  su  conse­

cuencia los fon dos han su fr id o  alguna b a ja , p r o  no 
tardaron  en reponerse.

— E l M orn im j-P ost  cree qu e después d e  haber acep­
tad o  e l Cznr las cuatro  proposiciones , se  reunirá un 
C ongreso en V ie n a  á princip ios d e  febrero. P ero  en­
tiende q u e  antes d e  todo  es preciso qu e sucum ba Se­
ba stop o l, y  despues qu e  haya su cu m b id o , entonces se 
podrá esperar a lgo  útil del Congreso.

S egún  d ice  el D a i ly - X e m s  , la noticia  d e  la entra­
da d e los rusos en la D obru dscha ha hecho tanta mas 
sensación , cu an to qu e se les a tr ib u y e  el p roy ecto  de 
m archar sob re  V arn a . S in  em bargo, prevalecía la o p i -  
n ion  d e  qu e habian pasado los rusos en pequeño nú­

m ero el D an ubio  ,  solo para hacer un  reconocim iento.
S e cree qu e  tod o  m ovim iento considerable de  los ru ­
sos en esta d irección  , es con  el ob jeto  d e  d ec id ir  al 
A ustria .

P A R T E  OFICTAL.
( g a c e t a  d e l  18.)

PR E SID E N C IA  D E L  CONSEJO D E  M INISTROS.

S . M . la R eina  (Q .D . G . )  y  su  augusta real fam ilia  
continúan  en esta eórte sin  novedad  en su  im portante
salud.

M IN IST E R IO  D E G R A C IA  Y  JU STIC IA.
Sección 5 !— Circular.

A l  destruir la revolución de ju lio  los obstáculos que se 
oponían al engrandecim iento de nuestra patria, ha im ­
puesto al gobierno graves, im periosos í- im prescindibles 
deberes. Hecha en beneficio del pueblo, seria una amarga 
decepción si no reolizara las legitim as esperanzas que

establecimiento tan interesante. Por fortuna cuenta con 
maestros de raro saber, y  esperamos que bajo la sabia d i-  
reccion del suHor Hartzenbusch adquiera el grado de b r i­
llantez á que está llam ado en los pueblos donde la c ír iliz a - 
cion es una verdad.

— *ie m i .  ¡i .-i «Helio <|ne en  lit d ir e c c ió n  g e n e ­
ral de contribuciones se han hecho grandes reformas y  no 
pequeñas economías. Estas últim as según parece suben á la 
enorm e cantidad de... 2 , 0 0 0  rs. que com o de costumbre ban 
recaído en dos porteros. E l pais está de enhorabuena, porque 
el presupuesto se ha dism inuido.

— I r l o * —E l  d is tin g u id o  fo tó g r a fo  M r . C liffo rd ,  
acaba de llegar de A ndalucía , y  permanecerá en M adrid y  
fondas Peninsulares m uy pocos dias. Parece que ha sacado 
infinidad de fotografías de los cuadros de M u rillo  y  otros 
autores.

Q u e  s e  c o n v o q u e  n c o n c u r s o .— U n a  de la s
razones que hay para que los teatros estén desiertos, las reu­
niones cerradas, los cafés poco concurridos, los sastres de 
m al hum or, los zapateros desesperados y  los sombrereros 
próxim os al su icid io, es la  falta com pleta de agua que es- 
perimentamos este invierno. N o se hace consum o de chan­
clos de gom a, ni de telas im perm eables, n i de paraguas, 
n i de sombreros. Los dueños de coches de alquiler están 
que trinan, las modistas indignadas con e l baróm etro 
los empresarios de los teatros sienten no poder disponer de 
las nubes verdaderas som o de las bambalinas y  decoracio­
nes. Es un verdero contrasentido que la generación que ha 
suprim ido las distancias no pueda disponer á su antojo de 
jos fenómenos m eteorológicos. A  m as de cuatro hemos oido 
lamentarse de que las Cortes no hayan tom ado en cuenta 
asunto tan vita l, n i que el señor m inistro de F om ento ha­
ya convocado un  certamen y  prom etido un prem io análo­
go al de la fu ga  del gas.

— A v i s o — H a  l le g a d o  á  e s ta  c o r le  I>. A n t o ­
nio R om ero Ortiz, gobernador de O viedo y  diputado á 
Córtes por la provincia de la Coruña.

—  E l  s e  e n te n d e r á .— J»ice n n  p e r ió d ic o : “ S e ­
gún nuestras noticias, un afamado personage ha retirado 
todos sus fondos, haciendo un verdadero daño al crédito de 
la Hacienda...

— ¡¡ l a s a  b‘ cn  p or lo s  e n fe r m o s .— Bía sillo  n o m .
brado para el cargo de d irector d e l hospital gen era l, en 
•virtud de la d im isión que presentó D . Ezequiel M artin y  
A lonso, que lo  desempeñaba, D . Juan M artin Solá.

— T e a t r o  d e  O r ie n te .— E n  lo s  in t e r m e d io s  
del s ltila  se presentó antenoche á tocar e l célebre concertista 
de trom pa, signor C avalli, profesor del teatro de la Scala.

de ¿0S amÍS° S 6 0  laS CalleS <,e Ia Capi‘ al deI fieÍ00 '  i de g ° b!ern°  ’  Sr‘  B:,dia- &  'S nora eI ° b r ' °  1» ™  han ni sido llamados.

desde luego h izo concebir. La educación de las clases popu­
lares es una de las mejora* que con sostenido em peño viene 
reclam án d ola  civilizacien actual. Las naciones que m ar­
chan á la cabeza del progreso, n o  solo m aterial sino p o líti­
co y  social, han com prendido perfectamente esta necesi­
dad de la época, y  por m edio de constantes y  bien com b i­
nados esfuerzos han alcanzado un éxito que casi parece fa­
buloso. La clase proletaria ha m ejorado sus instintos; la 
estadística crim inal, aun cuando no ba d ism inuido con la 
rapidez que era de desear, no presenta los siniestros cuadros 
que en otros tiempos eran casi com unes. España, altam en­
te favorcida por la naturaleza, n o  ha llegado á este grado de 
prosperidad por causas que nuestra hiseoria comtemporáuea 
pone a l alcance de todos.

_S i la revolución de J u lio  no ha de ser estéril, si la liber­
tad ha de consolidarse, preciso es que el pueblo se ilustre, 
sin lo  cual n o  h ay libertad posible, puesto que esta es el 
principal elem ento de todas las sociedades, y  especialmente 
de las que se hallan regidas por el sistema representativo. 
Penetrado e l gobierno de esta verdad, prepara un proyecto 
de ley  de instrucción pública, en el cual tendrá el lugar 
que la corresponde la prim aria. Generalizar y  perfeccionar 
ésta, asegurar una posicion decorosa á los encargados de d i­
fundirla , es un sagrado deber del gobierno que se propone 
llenar cum plidam ente. Pero m ientras se somete a l examen 
y  aprobación de las Córtes constituyentes el proyecto á que 
se refiere, necesario es adoptar medidas provisionales con­
ducentes a l m ism o fin.

Varias diputaciones provinciales y  algunos ayuntam ien- 
eos, interpretando equivocadam ente la ley  de 3  de febrero 
de 1823, han introducido, en este servicio, innovaciones 
que pudieran ser perjudiciales al desarrollo que debe reci­
b ir  en conform idad con los prin cip ios, que son el norte y  
guia de los pueblos que tienden al verdadero progreso. E l 
gobierno, a l restablecer la ley  de 3  de febrero, ha dispuesto 
que aquellas corporaciones se atengan á las leyes, regla­
m entos y  órdenes vigentes antes del decreto de 30 de d i­
ciem bre de 1843; y  com o la ley de 21 de ju lio de 1838 se 
halla en todo su v igor, es indudable que las d iputaciones y  
ayuntam ientos no pueden obrar sino en coniorm idad  con 
ella y  con las disposiciones posteriores, que no tienen otro 
objeto que e l de desenvolver sus principios y  el darles la 
debida aplicación.

Penetrado el gobierno de estas ideas, y  convencido de 
que la reducción de ciertos gastos, lejos de constituir una 
saludable econom ía, no conduce mas que á entorpecer ser­
v icios de gran interés, im pid iendo qne la m ayoría de  la 
nación disfrute de los benficios del saber á que tanto dere­
cho t ien e , ha hecho presente á S. M . la reina (Q . D . G . las 
consideraciones anteriormente espuestas, y  en sn vista se ha 
servido declarar:

Prim ero. Que e l restablecim iento de la ley  de 3  de fe ­
brero de 1823 no da á las diputaciones provinciales y  á los 

. ayuntam ientos, respecto á instrucción p rim a ria , mas de­
rechos que los que están consignados en la ley de 2 1  de ju ­
lio  de 1838 y  disposiciones posteriores.

Segundo. Que queden sin efecto los acuerdos de las es­
presadas corporaciones relativos á la supresión de escuelas y  
reducejon de sueldos de todos los funcionarios de instruc­
ción primaria , siem pre que se hayan tom ado en contra- 
vención á las disposiciones vigen tes.

Tercero. Que las comisiones superiores y  locales de 
instrucción prim aria se hallan en el uso de todas las atri­
buciones que les están concedidas por la l e y ,  reglam entos 
y  demas disposiciones que rigen  en e l ram o.

D e real órden lo  d igo  á V . S. para los efectos consiguien­
tes. Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 17 de en«ro 
de 1855.—  A g u irre .—  Sr. gobernador de laprovincia de...

Ejecutó dos piezas diferentes; una cu yo titu lo  es el E co y  
otra sobre m otivos de la Lucia. E l señor Cavalli dom ina al 
d ifíc il é ingrato instrum ento de una m anera prodigiosa, y  
produce en él les sonidos mas puros y  delicados. La segunde 
pieza que tocó es un  verdadero loar Je forcé  que produjo el 
m ayor entusiasmo en los inteligentes espectadores.

El señor Urries, que no perdona ocasion por com placer 
al público, n i om ite ningún género de sacrificios, á pesar 
del poco apoyo que e l gobierno le  dispensa, ha rendido en 
esta ocasion un tributo de aprecio al m érito superior, fran­
queando su teatro á uno de los prim eros artistas de Euro­
pa. Reciba por ello el parabién de todos los amantes del a r ­
te lírico.

P o r  e l Irilin iia l d e  C o m e r c i o  de e s la  p la z a  se
sacan á pública subasta por term íne de nueve dias los efec­
tos siguientes:

D os retorta.^ fundidas de á 90 arrobas, á 2,500 rs. cada 
una, 5,000.

Un contador hidráulico para 500 luces, 20,000.
Tres id . id . para 150 luces, á 4 ,000 reales cada uno, 

12,000 .

Tres id. id . para 100 luces, á 3 ,100 rs. cada uno, 9 ,300, 
Seis id . id. para 50 luces, á 1,250 rs., 7,500.
Cuatro id. id . para 30 luces, á 1 ,0 00  rs., 4,000.
Tres id . id . para 20 luces, á 740 rs., 2,220.
D iez id . id  para 10 luces, á 630 rs., 6,300.
Treinta y  nueve id . id . para 5 luces, á 400 rs., 15,600. 
Cuarenta y  tres id . id. para tres luces, á 300 rs. cada uno 

12,900. *

Dos coronas para ilum inación á 1,000 rs., 2,000,
Dos soles para id . á 1,000 rs., 2 ,000.
Cuatro trozos tubo hidráulico para hornode tres retortas 

á 2 , 0 0 0  rs. cada uno, 8 ,0 0 0 .
Quinientas arrobas de h ierro v iejo fundido, á 6  rs. cada 

una, 3,000.

T  un sifón grande para el reparto de gas con peso de 
unas 150 arrobas, 4 ,0 00  rs., 4,000.

C uyos efectos se encuentran depositados en la fábrica de 
gas estramuros de la puerta de Toledo. Y  para su remate 
se ha señalado e l dia 2 5  del corriente y  hora de las doce 
su mañana en la sala de audiencias de dicho tribunal 
plazuela de la Leña, núm . 1 4 ,  piso p r in cip a l, en donde 
so adm itirán las posturas que se hagan, siem pre que cubran 
las tres cuartas partes de sus respectivas tasaciones.

Tam bién por el m ism o se sacan á pública subasta d ife ­
rentes géneros consistentes en paños, franelas, bayetas, tar­
tanes, m erinos y  otros, que han sido tasados por los peritos 
nom brados al efecto en la suma de 16,144 rs. y  21 mrs 
Y  para su remate se ha señalado el dia 26 del corriente y  
hora de las doce de su mañana en la sala de audiencias de 
este tribunal, plazuela d é la  Leña, núm . 1 4 ,  piso princi­
p al ,  en donde se adm itirán las posturas que se hagan, 
siempre que cubran las tres cuartas partes de su ta- 
sacion.

U m 'Á  DE M A D R I D .
jY n d a  m a s  la s t im o s o  q n e  e l  e s ta d o  en  q u e  el

señor Hartzenbusch ha encontrado la dirección de la escue­
la normal central. Baste decir que uno de los profesores ha 
enferm ado de fr ió  este invierno por e l estado de deterioro 
de las habitaciones, y  la falta de esteras y  de puertas. Un 
solo brasero habia en todo e l establecim iento, y  ese sin asas. 
P or supuesto, que aunque cortos los gastos de escritorio; es 
de suponer que se cobrasen puntualmente en tiem po de los 
polacos.

¡Y  á esto se llamaba dirección de la escuela norm al cen­
tral! ¡Y  esta servia de m odelo á  las escuelas del re in ol ¡Un 
establecim iento donde faltaban basta rales para los niños 
porque no se querían comprar!

E l prim er cuidado del señer Hartzenbusch ha sido rem e­
d iar en lo posible estas incalificables faltas, y  tom ar las 
medidas convenientes para que salga de su postración un

-C o p ia m o s  d e  la  I b e r ia .-~Nueva artista española. - -  
Se dispone en el teatro del C irco, para e l beneficio del pri­
m er tenor señor Sanz, E l Sueño de una noche de rerano,  una 
de las mejores obras del señor Gaztam bide, en la cnal debu­
tará la artista española doña A m alia  H erm oso, discípula 
d el maestro Lam perti, que se estrenó en e l teatro de T urin  
con el m c¡or éxito. E l beneficiado cantará además alguna, 
piezas italianas propias de su repertorio.

-C e n té s im a  e d ic ió n .—H a  te n id a  l u g a r ,  s e ­
gún nos han dicho, la centésima edición de los truenos del 
teatro de Variedades. E l ruido de estos truenos repetidos, 
tiene en un continuo desasosiego á los veciuos de aquellos 
barrios, que tratan de m udar de dom icilio  si este coliseo no 
se modera.

En cam bio el del Instituto agoniza, y  nunca m uere; pero 
e l de los Basilios, eolocado en las alturas de la córte, al 
ver las desgracias de sus cofradas, trata de hacer una solici­
tud á las Córtes, p id ieudo una subvención para sostener el 
b r illo  de nuestára literatura dramtica.

M eg a n  p a r tic ip a  a l  m in is te r io  d e  ¡¡-'om ento  
el ingeniero director del establecim iento de R íotin to , en la 
galena de -San L u is - se ha encontrado e l criadero cobrizo 
á  las 31 varas de la continuación del trozo que parte desde 
e l pozo de -San Teodosio.. hácia e l de -Santa A u a .- Este 
descubrim iento ha tenido lugar sin los accidentes que se te­
m ían al atravesar la salvanda, por suponer que en su 
proxim idad existia acum ulado el caudal d e  aguas que se en­
contró en otros puntos de las labores. Los m inerales reco­
nocidos nuevam ente son, al parecer, idénticos á los mas ri­
cos de las actuales esplotaciones; y  para cerciorarse de su 
verdadero valor, se ha dispuesto ensayarlos en el estableci­
m iento y  en la escuela superior de minas.

— V a g o s .— U a c h a s  v e c e s  n o s  lia  l la m a d o  la
atención la m uchedum bre que permanece la m ayor parte 
del dia y  de la noche instalada en la Puerta del S o l, per. 
diendo el tiem po que podian aprovechar en negocios lucra­
t iv os , é im pidiendo e l lib re  tránsito á las personas que se 
d irigen  á sus ordinarias ocupaciones.

Semejante espectáculo ,  desconocido enteramente en In ­
glaterra , da una triste, pero exacta idea, de nuestra indo­
lencia y  poca afie¡on a l trabajo. En la populosa ciudad de 
L on d res , cuya población escede de dos m illones de hab i­
tantes, no se verifica jamás la reunión, sin objeto, de media 
docena de personas en los sitios públicos, cam inando to ­
do el m undo con presteza á sus quehaceres, y  abreviando 
las salutaciones de m era cortesía, cuando tiene lugar e le n -

Unido.
Desgraciadamente sucede lo  contrario entre nosotros, y  

todo M adrid es buen testigo de la holganza de los abonados 
á las aceras de dicha Puerta del Sol.

Calcúlese á lo  que ascendería el trabajo de aquellas gen - 
tes, y  no podrá menos de sentirse la inacción y  el dolceJar 
mente en que yacen sumidos.

¡Cuánta razón tenia Cervantes al decir que la gente bal­
d ía  y  perezosa es en la república lo m ism o que los zánga­
nos en las colm enas, que se com en la m iel q „e  las trabaja- 
doras abejas hacen!

= 1 1  o d a s . E !  a ñ o  d e  1 8 5 5 .  fín ic a m en te  h a ­
blando, se presenta alegre y  despejado; y  la x c a  (em pera- 
tura que dom ina hace dias, si bien ha hecho algunas y  ter­
ribles víctim as en personas de alta categoría y  avanzada 
edad, no ejerce su maléfica influencia sobre la juventud y  
la hermosura. A  los temores del cólera ha sucedido la gripe, 
y  en verdad que n o  perdemos en e l cam bio. L a gripe  es un 
sim ple constipado ó una enfermedad sin m alicia, que se 
cura á beneficio de algunas tazas de tisana, ó de una caja 
de pastillas de la Mallorquína.

Bien venido seas, pues, año nuevo, si lleno de juventud 
y  lozanía te apresuras á presentar á la moda en los aristo­
cráticos salones que principian á abrirse, y  en los b u llicio ­
sos y  mas animados donde reina la careta; porque bien m ¡-  
rado, ¿qué es un invierno sin bailes? lo  que un jardin sin 
flores ni verdura.

Sin brillantes reuniones, ¿qué haríamos de las suntuosas 
telas, de los vistosos trajes que ostentan los almacenes de 
m olas, n i de los adornos y  prendidos de tanto gusto que 
tienen en los suyos M adamas Irm a y  Honorina?

Para baile serio nada m as fresco y  airoso, n i que p re ­
sente mas novedad, que un vestido q ue hemos visto, de 
«respon blanco, gua rn ecid o 'd e  rizados de tu l, de cintas de 
razo y  de flequillos de seda. E l cuerpo es escotado, y  el talle 
redondo, y  entallado por delante y  por detrás: su escote va 
guarnecido de rizados de tul, y  el pecho de traviesas de fle­
qu illo  de seda: este m ism o adorno guarnece los tirantes, 
que se com ponen de una cinta de rasa del núm ero 2 2 , an­
cha en e l h om b ro , y  recogida en la cintura, en la que 
cierra por delante con un la z o , cada uno de dos cabos 
que se separan en el sentido de la abertura de la fa l 
da. P or detrás los tirantes se reúnen en otro lazo mas 
grande, cuyos cabos caen sobre la falda. Esta se com ­
pone de una túnica de crespón , de sesenta centímetros 
de larga, abierta por los lados en form a de delantal: e l ba­
jo  de esta turnea va guarnecido con un rizado de tul, y  las 
aberturas de un flequillo de seda, sujetándolas á cada lado 
un lazo de cinta de raso en su centro. La verdadera falda 
que es de tafetan blanco, m as larga por detrás que por de­
lante, va adornada de cuatro volantes de crespón.

- -C ir c u la r .  E n  la  ju n t a  g e n e r a l  c e le b ra d a  
e l dia 15 del corriente por la secretaria de socorros m utuos 
del clero , entre las demás cosas que previenen los a rtícu - 
os que tratan de las mismas, se presentó e l presupuesto de 

gastos en los m ismos términos que se hizo el año anterior; 
cu yo presupuesto quedó aprobado por unanim idad.

En su virtud  las respetables comisiones procederán des­
de luego á rem itir al señor tesorero general las cantidades 
que á cada una corresponde por este concepto. L o  qu e se 
publica de órden de su eminencia.

M adrid  18 de enero de 1855.
L a  lu z  d a  la  f é . = l < e e i n n s  e n  E l C o r r e s ­

ponsal Eclesiástico de ayer:
U no de los mas fuertes argumentos que espouen los in­

diferentes y  que repiten sin cesar, es decirnos que la re li­
g ión se vá perdiendo á ojos vistos. Es preciso confesar, que 
en este asunto hay ciertos hom bres que creen que todo el 
m undo está reducido á su pais. ¿Pero qué es esto? ¿por qué 
la religión se vea ultrajada en dos, ó tres parajes por a lgu­
nos fanáticos, ya  está para fenecer? ¿no saben estos que la 
fé  es una antorcha que Dios lleva de gente en gente? Cuan­
do por un terrible ju icio  de Dios se apagó esta luz en Ingla­
terra, se estaba encendiendo en Am érica; y  e l día de hoy , 
cuando parece que está para abandonar ciertas provincias, 
cobra nuevas fuerzas en Irlanda; ¿ y  no es cierto que ahora 
m ism o acaba de despertar á las idiotas de Puerto V ictoria?

— J u n ta  p r o v in c ia l  d e  b e n e fic e n c ia  de M a ­
drid— Se saca á pública subasta el sum inistro de caballos 
y  tiros de muías que sean necesarios para las corridas de 
toros que se han de ejecutar en la plaza propia de los hos­
pitales generales de esta córte, desde el dom ingo de Pascua 
de Resurrección del corriente año, hasta fin de octubre del 
m ism o. E l pliego de condiciones se hallará de manifiesto 
en la secretaria de esta junta, calle de Luzon, núm ero 6 , 
cuarto prin cipal, y  el remate tendrá lugar el viernes 9  de 
febrero próxim o á las doce del d ia, en el despacho del esce- 
lentisin io señor gobernador de la provincia.

—  E l a y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d rid  
deseoso de dar todo el im pulso que merecen las peticiones 
d é los  particulares para reedificación de casas en esta corte, 
com o uno de los m edios mas eficaces de dar honrada ocupa­
ción á las clases menesterosas, ha acordado que, instruidos 
que sean los espedientes de reedificaciones, á los que dedica 
m u y  especialmente su atención, se entreguen á los intere­
sados las correspondientes licenciasen el im prorogable tér­
m ino de cuatro dias, para lo  cual tiene adoptadas las dis­
posiciones conducentes, anunciándose al público para su 
noticia.

— A s u n to  fo rm a l. S»;,rn  e l d !a  3 .»  del c o r ­
riente tenían convocada en V alladolid  una reunión todos 
los maestros de postas del distrito. Su objeto es ponerse de 
acuerdo y  manifestar al gob ierno que no les es posible con­
tinuar prestando servicio si no se les pagan las sumas cor­
respondientes á noviem bre y  d iciem bre últim os.

N o conocemos un servicio mas preferente que este, y  por 
lo tanto parécenos en estrem o censurable que e l Sr. Santa 
Cruz le haya dejado tanto tiem po desatendido. Si los maes­
tros de postas se niegan rotundam ente, nadie podrá censu­
rarles de falta de patriotism o ,  porque los caballos y  las 
m uías no se mantienen con frases, sino con cebada ,  y  esta 
no sabemos que nadie la regale á los maestros de postas. A  
quien se podrá acusar de im previsión é ineptitud es al m i­
nistro de la G obernación, que por dejar desatendido un ser­
v icio  tan interesante, provoca un con flic to , cuya m as in ­
mediata consecuencia será la  paralización de la correspon­
dencia pública.

E l  fru to  p r o h ib id o .— E s c r i b e n  d e  M á la g a  
con fecha 1 0  del corriente:

Anteanoche encontró un  hom bre á otro en casa de su 
querida , con quien parece que no tenia el ú ltim o mas 
que.relaciones de pura  am istad; pero al otro no le  parecía 
tal cosa; y  por si era ó  no era, ó por aquello  de que hom ­
bre prevenido nunca fue v e n c id o , creyó lo  mas oportuno 
salir del apuro de un g o lp e , siendo tal y  tan certero el 
que d ió  á su contrario con una enorm e navaja, que le dejó 
sin vida á los pocos m om entos. Este lance tuvo lugar en la 
calle  del Cañaveral.

D e s g r a c ia .— 3>ieen d e  Z a r a g o z a  co n  fe c h a  
del 16 :

Hace dos noches, según nos han re fe r id o , una muchacha 
de servicio tuvo la  triste ocurrencia de acostarse en unión 
del brasero, hubo de prenderse fuego á la ca m a , y  priva­
da de libertad por el h u m o , la in feliz  fu é  v íctim a de su 
descuido é im previsión.

- - A s c e n s o  — IM ee u n  p e r ió d ic o  d e  S e v il la  
del 14:

••El lim o , cabildo catedral ha nom brado para goberna­
dor interino del arzobispado a l señor maestresala el doctor 
don Luis López V ig il...

— P o s c s i o n — E n  el F a r o  d e  C n r tn jc n a  d e l
15 leemos lo  siguiente:

Se reconocerá por comandante general de M arina de este 
departamento a l Excm o. señor don Joaquin Boealan, jefe 
de escuadra de la armarla, á quien por real órden de 3  del 
actual se ha dignado S. M . nom brar para d ich o  destino.

P r o le .— IM c e  la  P a lm a  d e  C á d iz  d e l 1 5 -  
U no de estos días verá la luz un  periódico p o lítico , satírico 
sem anal, titulado La Palm eta : este p er iód ico , aunque se 
titulará sección satírica de La P alm a , y  lo  será realmente 
siendo su editor e l m ism o , estará redactado por personas 
agenas com pletam ente á la redacción de La Palma.

E l  g o b ie r n o  d e  S . 11  s e  h a l l a ,  s e g ú n  v e r á u  
nuestros lectores en las noticias de M adrid , en grandes 
apuros pecuniarios: ha acudido al bm eo  de C á d iz , y  este 
le ha cerrado las puertas.

¡V u estro  c o m p a tr ic io  I I .  M a n u e l  A la n c e s  y 
V ill.m ucva ha salido electo d iputado por la provincia de 
C iudadjR eal. Este jóven , que los hom bres de sus op in io - 
nes en su pais han echado en o lv ido  mas de una v e z , debe 
de tener dos placeres al sentarse en el Parlam ento: el d e  
haber m erecido la confianza de 6 , 0 0 0  electores, y  el de lia 
raarse diputado m anchego en vez de diputado andaluz.

- - I n c e n d i o .— E s c r ib e n  d e  E c h a r r ia r a n a z  el 
13 de enero: ,

De ocho y  media á nueve de la noche de ayer ha ocurri­
do un terrible incendio en la v illa  de A rb izu , que ha de­
vorado en menos de una hora nueve casas de lo  m ejorcito 
de la v illa , y  la d ;cim a se ha salvado, gracias á los esfuer­
zos de los vecinos de Echarriaranaz, que acudieron con la 
m ayor celeridad al punto de la catástrofe con su digno 
ayuntam iento.

Los m oradores no han podido salvar mas qu e  el ganado, 
y  aun de estos se han abrasado treinta ovejas, tres cabras y  
dos cerdos. T al ha sido la celeridad de las llam as, que si 
este incendio hubiera sido de diez en adelante, hubiéram os 
tenido que lam entar la pérdida de todo e l ganado y  aun de 
algunas personas, pues éstas no tuvieron m as tiem po que 
para sacar e l ganado y  la fam ilia con la ropa que tenian 
acuestas.

— S u p lic a c ió n  s in g u la r  —  l i é  a q u í ¡a  e x p lic a ­
ción que ha dado un prisionero ruso de la guerra actual. 
Los turcos , ha d ic h o , degollaron al obispo y  sacerdotes 
que había en Jerusalen. D ios, in d ign ad o , envió  un pelo- 
ton de ángeles para quitar de su sitio e l sepulcro de Cristo 
que se encuentra actualmente suspendido en el a ir e , y  e n ­
cargó al czar que vengara aquel sacrilegio de los paganos. 

Cuando el emperador N ico lás , necesariamente vencedor 
con la ayuda del c ie lo , entre en Jerusalen con todos sus 
ejércitos, volverá á su sitio el sepulcro de C risto ; todas las 
falanges de los ángeles se alinearán cuando pasen las tropas 
rusas V les presentarán Ias amias-, y  entonces el czar será 
dueño de todo el m u n d o, que habrá abandonado sus errores 
y  convertídose á la fé  ortodoxa.

— tin a  re in a  d e s c a lz a .— V u e s t r o s  le c to r e s
conocerán á la famosa reina P om aré, soberana de una 
isla de la Oceania. Esta reina ha deseado ver á Paris, 
y  se la aguarda para los dias de la gran esposicion, y  tie­
ne preparado su alojam iento en la casa de la maríscala 
B ruot, esposa del comandante de las fuerzas navales fra n ­
cesas en aquellas islas. Pero es e l caso que la soberana sal­
vaje ha tomado gusto por todas las m odas francesas menos 

por las medias y  los zapatos, que no usa nunca, aunque por 
lo demas se viste y  adorna con todas las invenciones de la 
coquetería parisiense, de suerte que los elegantes de tono 
van á tener que pasar por la profanación de ver una gran 
dama con vestido de seda , brazaletes y  papalinas, pasean­
do desnuda de pie y  p ierna, es decir , sin m edia, ni zapa­
tos por las alfombras de los salones. Estas no se deterioran 
m ucho con ese calzado; pero no sabemos si habrá en cam bio 
otros inconvenientes.

G u a n o . C a n tid a d e s  im p o r ta d a s  e a  lo* p a í­
ses que á continuación se espresan en el prim er semestre 
de 1854:

Inglaterra ba recibido 113,150 toneladas. Estados U ni­
dos: 98,223 idem. Francia y  sus colonias: 5,688 idem. Isla 
M auricio: 1,129 idem. España: 5,106 idem . China: 446 
idem.

V em os con satisfacción que esceptuando la Inglaterra y  
los Estados Mnitlos, nuestra patria es entre todos los demas 
pueblos civilizados el que mas uso hace en su agricultura 
de tan precioso abono.

El guano viene del Océano Pacífico, entre L im a y  Pisco: 
se descubre un pequeño grupo de islas blancas llamadas 
de las Chinchas. Estas islas, habitadas en otro tiem po, pro­
bablem ente desde e l D ilu v io  ,  por m iríadas de aves acuáti­
cas, no fueron sin duda en su origen sino rocas incultas p o­
co elevadas sobre el n ivel del m ar ; en el dia son altas 
m ontanas, y  esas montañas preciosas están formadas de 
guano. ¿Quién será capaz de calcular el núm ero de años 
que aquellas aves han gastado en edificar tales m on­
tañas?

— E l m a g n i f ic o  á r b o l  d e  P a s c u a  q u e  se  e x ­
hibe en e l palacio de cristal de Londres, y  qu« h oy  llam a 
la atención de sus habitantes por ser e l rey  de aquella d u l­
císim a floresta, tiene sesenta pies de altura, y  de cuyas in ­
finitas ramas penden las mas esquisitas frutas artificiales in ­
dígenas y  exóticas. A l  pie del árbol están modeladas en 
chocolate las estatuas de la reina, del em perador Napoleón 
y  del Czar Nicolás, y  los bustos de los demas personages 
que figuran en p rim er térm ino en la guerra de Oriente.

- V o s  d icen  d e  P a r i s  q u e  en  l a  M a lm a is o n  
se hace una vida m u y  reservada, siendo los condesde Q uin­
to las únicas personas que se ven con frecuencia al lado de
la reina Cristina y  su fam ilia . Sartorius y  Collantes fo r ­
man un grupo aparte; Bravo M u rillo  y  González Rom ero 
otro que no se trata con e l prim ero, y  los generales que re­
siden en el estrangero se mantienen apartados de todo roce 
con personas políticas. E l marqués de M olíns y  Calderón de 
la Barca están consagrados á obras literarias.

C R O M O  A R E L I G I O S A .

— A n te s  d e  a y e r  h a  fa lle c id o  e n  e sta  c o r le ,
de una enfermedad que repentinamente se habia m anifes-' 
tado en él pocos dias hace, el señor barou de Peram oía, su - 
geto apreciabilísim o por su carácter bondadoso y  sanos 
p rin cip ios : deja , no solo á su fa m ilia , sino á todos sus 
am igos, llenos de amargura.

—  A  l a s  d o s  d e  la  ta rd e  d e  a n te s  d e  a y e r  se  
prendió fu ego á una casa en la calle del E spejo, pero con 
el au xilio  de las bom bas se consiguió estinguirlo al poco 
rato.

— V i lo s  e m p le a d o s  a c t iv o s , ni la s  c la s e s  pa
sivas de la R eal Casa, han cobrado todavía la paga de este 
m es, pues, según hemos oido, aquella tesorería se halla po 
co  abundante de recursos.

CR Ó N IC A  DE P R O V I N C I A S .
F u n e r a le s .—  E s c r ib e n  d e  V a le n c ia  e l !>  del

actual:
"A y e r , según estaba anunciado, se celebraron en la ig le . 

sia del T em ple los funerales del E xcm o señor’don José Gra. 
ses. Presidió el duelo el Excm o. señor marqués del M aes- 
trazgo, capitán general de este distrito m ilitar; viéndose en 
los bancos de los couvidados á las autoridades y  corporacio­
nes de la capital, y  á las personas mas notables de la m is­
m a. U n gentío numeroso, que todavía hubiese sido m ayor, 
si nos hubiese favorecido e l tiem po, llenaba las dos naves’  
laterales del tem plo, destinadas para el público.

La decoración interior de la iglesia era digna del fúne­
bre objeto á que estaba dedicada. E l altar m ayor se veia 
com pletam ente enlutado, figurando á los lados algunos tro- 
feos m ilitares y  el escudo de armas del general. E n  el cen­
tro de la iglesia se elevaba un sencillo y  elegante catafalco, 
compuesto de tres cuerpos, en uno de l os cuales se leian las 
virtudes cívicas del d ifunto, y  «n el últim o, que figuraba 
una pirám ide egipcia, sus principales hechos de armas. A l­
gunos trofeos m ilitares y  varios flameros completaban su 
adorno.

Cantóse á toda orquesta la misa del maestro A n d reví 
sin que durante su ejecución se turbase el recogim iento que 
reinaba entre los concurrentes. U  tropa hizo las descargas 
de ordenanza; concluyendo la ceremonia á eso de la una de 
la tarde.

— V i a je .  A  c o n se c u e n c ia  d e  U[| e s tr a o r d in a -
rio  enviado por el gobierno á Barcelona, han salido de 
aquella capital el com isario régio d el B anco, Sr. Larrain, 
e l director del m ism o , Sr. Girona, y  el vocal de la junta’

= l > i e c  el d ia r io  «le I t a r c c lo n a  d e l 1 1 — E l
ilustre señer don Eduardo T ex id or , auditor interino que 
era del tribunal de causas pias de este obispado, acaba de 
ser d istinguido por el lim o , señor obispo de V ich , con el 
nom bram iento de provisor vicario generel de aquella d ió - 

—  l ió m e n ^ je .  —  E s c r ib e n  d e  C a r t n ic n a  con  
fecha del 15.

La traslación dispuesta por el gobierno de S. M . del ac­
tivo  administrador de esta aduana don Lázaro Fernando de 
A ngu lo  á la de Valeneia, ha sido generalm ente sentida por 
las personas que tuvieron ocasion de tratarle, tanto en ne­
gocios com erciales, com o por relaciones de amistad, pues al 
celo é inteligencia poco comunes en e l cum plim ieneo d« 
sus deberes, reúne la de su escesiva am abilidad y patrióti­
cos sentimientos. Y a  que nos vem os privados de tan digno 
funcionario, esperamos que el gobierno seguirá prem iando 
los buenos servicios que puede prestar en sus ascensos.

— E s t o s  s i q u e  lo  e n tie n d e n , « tic e  e l E s p a r -  
terista de Zaragoza del 14:
^  Parece que vá á quedar reducido el servicio que hará la 
M ilicia  nacional á solo veinte hom bres para su cuartel- es­
ta fuerza creemos que es mas que suficiente en e l estado de 
paz y  tranquilidad com pleta en que se halla la capital, 
por mas qu e á m uchos les pese.

— C a r id a d . E n  e l IM a rio  d e  S e v il la  d e l I I ,  
leemos lo  que sigue:

-E n  e l dia de mañana se celebrará el sorteo de cieu 
cortes de vestido, que el señor cura de San L orenzo reparte 
entre los ninos de la m ism a que sepan la doctrina cristia­
na. N o podem os menos de elogiar e l celo de este digno 
eclesiástico, del cual nos hemos ocupado en otros números, 
durante los dias de conflicto que atravesó esta capital cuan­
d o fu é invadida del cólera.

SA N TO S D E L  DIA.

S A N  C A N U T O , R E Y  D E  D IN A M A R C A . Nació há­
cia la m itad del siglo X I. E l rey , su padre, tuvo gran cu i­
dado de confiar su educación á sábios maestros y  á pruden­
tes gobernadores, que se aprovecharon ventajosamente de 
las nobles prendas de que le habia dolado la naturaleza, y  
de las grandes disposiciones para la virtud  que le habia 
dispensado la d ivina gracia , las que se dejaron reconocer 
desde la cuna. Este apóstol de D inam arca fu é escesivo en 
sus penitencias y  m uy devoto de la M adre de D io s , pero 
sobje todo pasaba horas enteras delante del Señor Sacramen­
tado, derramando copiosas lágrimas. M nrió el sábado 1 0  de 
ju lio del año 1087. A l  punto manifestó Dios la santidad y  
g lou a  de su fiel siervo con un gran núm ero de milagros- 
y  finalmente, el Papa Clemente X , m ovido de tantos p ro ­
digios que obraba el c ie lo  por m edio de la intercesión del 
santo; ordenó qne se celebrase el oficio y  misa en su honor 
en toda la Iglesia universal.

S A N  M A R IO  Y  C O M PA Ñ E R O S M A R T IR E S .
Funciones de iglesia. En la parroquia de San Sebastian 

Sigue ganándose el jubileo de Cuareuta Horas á su santo 
titular. A  las diez se cantará misa m ayor y  por la tarde á 
las tres y  média solemnes visperas con asistencia del vene­
rable cabildo de señores curas y  beneficiado de esta córte.

O B SER V AC IO N E S M E TE O R O L O G IC A S  D E  A Y E R .

EPO CAS.

7 de la inañ. 
1 2  del dia.. 
5 de la tarde.

T E R M O M E T R O .

BARO VIEN­
REAUJ1UR. CEiVTIGR ADO. METRO TOS.

3 b. 0. 3 1[4 b. 0. 2G p. 2  1. N E .
8  1[4 s. 0. 10 1[4 s. 0. 2G p. 13 [41 . N E
5 s. 0. 6  I j4  s. 0. 26 p. 1  I j 2 1 . N E

CR Ó N IC A  D E L  E S T R A N G E R O .
M a s  s o b r e  la  m n e r te  d e l h is to r ia d o r  V lu ita th

—Hace algunos años que el conde v iv ia  con su hija eii 
M unich , donde su am abilidad personal y  sus talentos le  ase­
guraban la m ejor acojida en los círculos mas distiuguidos 
de la capital. Eran sobre todo interesantes sus relaciones 
con su hija; él le habia dictado la m ayor parte de sus obras, 
le habia form ado con sus conversaciones y  con sus conti­
nuos cuidados; y  además le amaba con indescriptible ter- 
nura.

Todo esto parecia acreditar que su vida era feliz. Pero 
al p rin cip io  de su carrera una enfermedad de la vista ha­
bia obligado al conde á abandonar e l servicio del Estado- 
C om o tenia 17 hermanos y  hermanas, jamás pudo ser con­
siderable su fortuna. C om o que Viena era m uy caro para 
v iv ir  habia ido á fijarse á M unich, esperando encontrar 
a llí una esfera de actividad que le permitiese v iv ir  de una 
manera conveniente con su querida hija. Pero estas espe­
ranzas no debian realizarse; y  su posicion empeoraba de 
dia en d ia, á pesar de los generosos socorros de sus amigos.

Abandonado entonces de todo lo  que sostenia sus últimas 
esperanzas, concibió el proyecto de suicidarse. A qu e l pen­
sam iento no podia permanecer oculto para su hija, y  hubo 
sin duda interesantes escenas entre aquel padre desesperado 
y  aquella hija, que por afecto filia l, no quería sobrevi­
v í  ríe.

Y a  sabemos com o fueron sacados ahogados del lagoStorn- 
berg. La hija se habia atado un chal á la cintura, y  el pa­
dre habia pasado un brazo por el chal, para estar de este 
m odo unido hasta la muerte con su querida bija.

E F E M E R I D E S  A S T R O N O M I C A S  D E  H O T .

Es el dia 19 del año y  el 29 del invierno.
Salió á las 7 boras y  9 minutos. Se pone á las 4 h o -Sol.

ras y  51 m inutos.

E l dia dura 9 h. y  42 m . La noche 14 h. y 18 m.
Luna. 1 de su edad .-A parece á las 8  horas y 26 m i .  

ñutos de la mañana.=Pasa por el m eridiano á la 1 hora 
y 28 m. de la tarde, retardo 57 m .=Se oculta á las 6  boras 
y 1 0  m inutos de la noche.

L os relojes deben Señalar al m edio dia verdadero, ó sea al 
pasar el sol por e l m eridiano, las 12 horas, 1 0  m inutos y 57 
segundos.

La ecuación del tiem po es 10 m inutos y 57 segundos.

P R IN C IP E .— A  las ocho de la n och e : la aplaudida co­
media en tres actos y  en verso, original de D . Lnis de 
Eguilar, titulada: ¡Serdades am argas, y  la graciosa pieza 
económ ica en un acto, nominada: L a  Familia improvisada.

N O T A . Habiéndose suspendido por dos dias únicamen­
te la representación del m u y  aplaudido drama L a  Locura 
de amor para dar descanso á la prim era actriz doña Teodora 
Lam adrid , se volverá á poner en escena pasado mañana do­
m ingo.

Otra. Las personas que deseen adquirir b illetes, se es­
penderán en contaduría á las horas de costumbre.

C IR CO — A  las ocho y  media de la noche: E l F a lle  df 
A ndorra. —  Ba i le.
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